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46. Demanda presentada por Enel Distribución Sao Paulo contra el Decreto Federal N° 8,426 / 2015, que 

restableció el gravamen de PIS / PASEP y COFINS sobre los ingresos financieros obtenidos por las 

empresas sujetas al régimen no acumulativo PIS / PASEP y COFINS, a una tasa del 4,65%, desde el 1 

de julio de 2015. El estado del litigio es que se obtuvo decisiones desfavorables en primera instancia 

(noviembre de 2015) y en segunda instancia en sede judicial (agosto de 2017). En diciembre 2017, la 

Compañía presentó apelaciones ante los Tribunales Superiores (STJ y STF) que actualmente aguardan 

fallo. Cuantía del litigio: R$ 111,4 millones (MUS$ 28.696). 

 

47. Demanda presentada por Enel Distribución Sao Paulo, reclamando el derecho a no considerar, en sus 

bases de cálculo del Impuesto a la Renta de las Persona Jurídicas (IRPJ) y la Contribución Social sobre 

la Utilidad Líquida (CSLL), los montos relacionados con intereses derivados de la demora en cumplir 

obligaciones contractuales por parte de terceros que mantienen relaciones contractuales de cualquier tipo 

con la Compañía (intereses como avaluación anticipada de perjuicios). En marzo de 2012, el Juzgado de 

primera instancia emitió una decisión favorable a Enel Distribución Sao Paulo. Contra esta decisión, la 

Autoridad Fiscal Federal presentó una apelación y se espera el fallo de la apelación. Desde que se emitió 

la decisión del Tribunal de Primera Instancia, la Compañía no ha pagado los impuestos en disputa al 

Gobierno Federal. Cuantía del litigio: R$ 68,8 millones (MUS$17.722). 

 

48. Demandas presentadas por Enel Distribución Sao Paulo contra las actas fiscales emitidas por la autoridad 

tributaria del Estado de São Paulo que cobran el pago de ICMS debido a presuntas irregularidades en las 

operaciones de reversión de la deuda. La compañía ha controvertido judicialmente cinco actas fiscales 

que aguardan decisiones finales. Cuantía del litigio: R$ 154 millones (MUS$39.669). 

 

Enel Cien S.A. 

 

49. Enel CIEN es una transmisora del grupo Enel en Brasil, su red conecta el sistema eléctrico de Brasil y 

Argentina. Enel CIEN ha firmado con dos empresas brasileñas (Furnas y Tractebel Energia S.A) contratos 

de compra y venta de energía con potencia firme con energía asociada proveniente de Argentina. En 

2005, en razón de la crisis energética y económica en Argentina, no fue más posible cumplir los términos 

del contrato. Las dos compañías han presentado acciones de declaración de rescisión contractual, 

imposición de sanción contractual y pedido de indemnización (no estimable a la fecha). 

 

 - Furnas x Enel CIEN S.A. / 0150142-62.2010.8.19.0001, Justicia del estado de Rio de Janeiro. 
El juez (primera instancia) dictó decisión favorable a Enel y el 21/08/2018 la decisión fue 
confirmada por Tribunal de Justicia, pero el fallo todavía no ha sido publicado, momento en que 
el plazo para un recurso de Furnas empezará. El 31/03/19 el monto involucrado en la demanda 
era de US$ 506.461,538 (1.966,12 MBRL). 
 

 - Tractebel Energia S.A. x Enel CIEN S.A. / 0071189-14.2009.8.24.0023, Justicia del estado de 
Santa Catarina. No hay decisión cautelar y todavía no hay decisión de primera instancia. El 
31/03/19 el monto involucrado en la demanda era de US$ 106.435,897 (413,2 MBRL). 

 

Enel Generación Fortaleza S.A. (antes Central Geradora Termoelétrica Fortaleza S.A. o “CGTF”) 

 

50. Petróleo Brasileiro S.A [Petrobrás] ha notificado Enel su intención de rescindir el contrato de suministro 

de gas firmado en 2003 (en el ámbito del programa prioritario termoeléctrico hecho por el gobierno 

brasileño) basado en un supuesto desequilibrio económico-financiero. Enel aduce que las condiciones 

contractuales del suministro del gas son “garantizadas” por el gobierno brasileño y que la generación de 

energía por Enel [CGTF] y demás generadoras vinculadas en esto programa garanten el suministro de 

energía para el país. Desde el inicio de esto lio, el suministro del gas ha sido suspenso en algunos 

momentos y posteriormente restablecido por determinación de la justicia (última decisión vigente desde 

10 de diciembre de 2018). Además, hay pendiente de resolución cual sería la jurisdicción para la 

controversia, Justicia o Arbitraje. El litigio aún está en su inicio y la producción de pruebas no ha 

empezado. El 28/12/18, las partes han requerido la suspensión del arbitraje, una vez que se han retomado 

las discusiones para un acuerdo entre las partes. El Tribunal arbitral ha aceptado el pedido. El arbitraje 

está suspendido hasta el 30/04/19 y existe una solicitud de prorrogación de ese plazo en el Tribunal 

Arbitral. El monto involucrado en la demanda es inestimable. [(CGTF x Petrobras, Cegás, Gobierno 

Federal y Estado de Ceará / 1014566-58.2017.4.01.3400, Judicial Federal del Distrito Federal), (CGTF x 

Petrobras, Cegás, Gobierno Federal y Estado de Ceará / 1009874-31.2017.4.01.0000, Judicial Federal 

del Distrito Federal), (CGTF x Petrobras, Cegás, Gobierno Federal y Estado de Ceará / 1006566-
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50.2018.401.0000, Judicial Federal del Distrito Federal) y (CGTF x Juez Federal – writ of mandamus / 

1027936-85.2018.4.01.0000 - 0027095-92.2018.4.01.3400, Judicial Federal del Distrito Federal)]. 

 

51. En febrero de 2007, la Administración Tributaria de Brasil levantó un acta contra Enel Generación 

Fortaleza por adeudos de PIS/COFINS correspondientes a los períodos de diciembre de 2003 y de febrero 

de 2004 a noviembre de 2004, en relación a supuestas diferencias que se habrían producido entre los 

importes declarados en la declaración anual (donde se informaron los importes de PIS/COFINS bajo el 

régimen no acumulativo) y los importes declarados en la declaración mensual (donde se informaron los 

importes debidos bajo el régimen acumulativo). Tras decisión de la Tercera Instancia Administrativa en 

contra de CGTF, la Compañía presentó recurso de aclaración y la decisión fue desfavorable, Enel 

Generación Fortaleza recurrirá al Poder Judicial. La cuantía total de este litigio se estima en R$ 86 millones 

(MUS$ 22.153). 

 

Enel Brasil S.A. 

 

52. En 2014 la administración tributaria notificó a Enel Brasil un acta de infracción, requiriendo el cobro de 

Impuesto a la Renta sobre dividendos supuestamente distribuidos en exceso a lo que correspondía en los 

años de 2009 y 2010. Tras decisiones desfavorables de primera y segunda instancias, la compañía 

presentó una apelación al tercer nivel administrativo (órgano especial). La cuantía total de este litigio se 

estima en R$ 286 millones (MUS$73.672). 

 

 

En relación a los litigios anteriormente descritos, el Grupo ha constituido provisiones por MUS$531.546 al 31 

de marzo de 2019 (ver Nota 24). Si bien existen otros litigios que también tienen provisiones asociadas pero 

que no son descritas en esta nota ya que individualmente representan montos de menor cuantía, la 

Administración considera que las provisiones registradas cubren adecuadamente los riesgos por litigios, por 

lo que no esperan que de las mismas se desprendan pasivos adicionales a los ya registrados. 

 

 
34.4 Restricciones financieras. 

 
Diversos contratos de deuda de la sociedad, así como el de algunas de sus filiales, incluyen la obligación de 
cumplir ciertos ratios financieros, habituales en contratos de esta naturaleza. También existen obligaciones 
afirmativas (de hacer) y negativas (de no hacer) que exigen el monitoreo de estos compromisos. 
Adicionalmente, existen restricciones en las secciones de eventos de incumplimiento de los contratos, que 
deben cumplirse para evitar el aceleramiento de la dicha deuda.  
 
Incumplimiento cruzado o Cross Default 
 
Algunos de los contratos de deuda financiera de Enel Américas contienen cláusulas de cross default. En el 
crédito bancario de Enel Américas bajo ley del Estado de Nueva York, suscrito en febrero 2018 y que expira 
en febrero de 2021, el cross default por no pago podría desencadenarse por otra deuda de Enel Américas a 
nivel individual, o de alguna “Significant Subsidiary” (según se define contractualmente). Para que se 
produzca el aceleramiento de la deuda en este crédito debido al cross default originado en otras deudas, el 
monto en mora, ya sea en una deuda individual o a nivel agregado de deudas, debe exceder los US$ 150 
millones, o su equivalente en otras monedas, y además deben cumplirse otras condiciones adicionales, 
incluyendo la expiración de períodos de gracia (si existieran en el contrato en incumplimiento), y la notificación 
formal de la intención de acelerar la deuda por parte de acreedores que representen más del 66,67% del 
monto adeudado o comprometido. Al 31 de marzo de 2019, el monto adeudado por este crédito totaliza 
MUS$ 355.327.  
 
Una parte sustancial de los bonos de Enel Américas registrados ante la Securities and Exchange Commission 
(“SEC”) de los Estados Unidos de América, comúnmente denominados “Yankee Bonds”, el cross default por 
no pago podría desencadenarse por otra deuda de Enel Américas a nivel individual, o de alguna “Significant 
Subsidiary” (según se define contractualmente), por cualquier monto en mora, siempre que el principal de la 
deuda que da origen al cross default exceda los US$ 150 millones, o su equivalente en otras monedas. El 
aceleramiento de la deuda por causal de cross default no se da en forma automática, sino que deben exigirlo 
los titulares de al menos un 25% de los bonos de una determinada serie de Yankee Bonds. Adicionalmente, 
los eventos de quiebra o insolvencia de filiales en el extranjero no tienen efectos contractuales en los Yankee 
Bonds de Enel Américas. Los Yankee Bonds de Enel Américas vencen en diciembre 2026. Al 31 de marzo 
de 2019, el monto adeudado por concepto de Yankee Bonds totaliza MUS$ 595.344. 
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Los bonos de Enel Américas emitidos en Chile estipulan que el cross default se puede desencadenar sólo 
por incumplimiento del propio Emisor, en los casos en que el monto en mora exceda un 3% del Total de 
Activos Consolidados, ya sea en una deuda individual o a nivel agregado de deudas. A su vez el 
aceleramiento debe ser exigido en junta de tenedores de bonos por los titulares de al menos un 50% de los 
bonos de una determinada serie. Al 31 de marzo de 2019, el monto adeudado por concepto de bonos locales 
totaliza MUS$ 23.725. 
 
Covenants Financieros 
 
Los covenants financieros son compromisos contractuales sobre ratios financieros con umbrales de niveles 
mínimos o máximos, según sea el caso, que la empresa se obliga a cumplir en momentos determinados de 
tiempo (trimestralmente, anualmente, etc.) y en algunos casos sólo cuando se cumplen ciertas condiciones. 
La mayoría de los covenants financieros que mantiene Enel Américas limitan el nivel de endeudamiento y 
evalúan la capacidad de generar flujos para hacer frente a los servicios de la deuda de la empresa. Para 
varias compañías también se exige la certificación periódica de dichos covenants. Los tipos de covenants y 
sus respectivos umbrales varían según el tipo de deuda y contrato. 
 
El bono local Serie B2 de Enel Américas incluye los siguientes covenants financieros, cuyas definiciones y 
fórmulas de cálculo se establecen en el respectivo contrato: 
 

- Patrimonio Total Consolidado: Se debe mantener un Patrimonio Mínimo de Ch$ 677.228 millones, límite 
que se actualiza al cierre de cada ejercicio, según lo establecido en el contrato. El Patrimonio es la suma 
entre el Patrimonio neto atribuible a los propietarios de la controladora y Participaciones no controladoras. 
Al 31 de marzo de 2019, el Patrimonio Total de Enel Américas fue Ch$ 6.064.818 millones (utilizando el 
tipo de cambio de cierre). 
 

- Razón de Endeudamiento: Se debe mantener una Razón de Endeudamiento, definida como la razón 
entre Pasivo Exigible y Patrimonio Neto menor o igual a 2,24. El Pasivo Exigible es la suma entre el Pasivo 
corriente total y Pasivo no corriente total, mientras que el Patrimonio Neto es la suma entre el Patrimonio 
neto atribuible a los propietarios de la controladora y Participaciones no controladoras. Al 31 de marzo de 
2019, la Razón de Endeudamiento fue de 2,14. 
 

- Activos Susceptibles de Constituirse en Garantía: Se debe mantener activos susceptibles de constituirse 
en garantía respecto a Pasivos Exigibles No Garantizados en una razón mayor o igual a 1. El Total de 
Activos Libres es la diferencia entre el Total de Activos Depurados o Libres y el Total de Activos Grabados. 
Para el Total de Activos Depurados o Libres se considera el Total de Activos menos la suma de Efectivo 
en caja, Saldos en bancos, Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corriente, Pagos anticipados, 
corrientes, Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, no corrientes, y Activos intangibles identificables, 
bruto, mientras que el Total de Activos Grabados corresponde a los activos comprometidos a través de 
garantías directas. Por otro lado, los Pasivos Exigibles No Garantizados corresponden a la suma entre el 
Pasivo corriente total y Pasivo no corriente total, descontando los Pasivos Garantizados a través de 
garantías directas e indirectas. Al 31 de marzo de 2019, la relación mencionada fue de 1,14. 

 
Por su parte, los “Yankee Bonds” o cualquier otra deuda de Enel Américas a nivel individual, no están sujetos 
al cumplimiento de covenants financieros. 
 
Al 31 de marzo de 2019, el covenant financiero más restrictivo de Enel Américas era la Razón de 
Endeudamiento correspondiente al bono local Serie B2. 
 
En Perú, la deuda de Enel Distribución Perú incluye el siguiente covenant: 
 

- Bonos locales del cuarto programa, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a 
MUS$ 78.290 y cuyo último vencimiento es en enero de 2033, incluye el covenant Razón de 
Endeudamiento, calculado como Total de Pasivos menos Pasivos Diferidos sobre Patrimonio. 

 
Por su parte, la deuda de Enel Generación Perú incluye los siguientes covenants:  
 

- Bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a MUS$ 35.421 y cuyo 
último vencimiento es en enero 2028, incluye el covenant Razón de Endeudamiento, calculado como 
Deuda Financiera menos caja sobre Patrimonio Neto. 
 

- Al 31 de marzo de 2019, el covenant financiero más restrictivo de Enel Generación Perú era la Razón de 
Endeudamiento, correspondiente a los bonos locales.  

 
Finalmente, en Perú, la deuda de Enel Generación Piura incluye el siguiente covenant: 
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- Arrendamiento financiero (leasing) con el Banco de Crédito del Perú, cuyo saldo pendiente de pago al 31 
de marzo de 2019 ascendió a MUS$ 40.703 y cuyo vencimiento es en junio de 2020, incluye los covenants 
Capacidad de pago de la deuda, calculado como Flujos de Caja para Servicio de la Deuda sobre Servicio 
de la Deuda y Nivel de Endeudamiento, calculado como calculado como Total de Pasivos menos Pasivos 
Diferidos sobre Patrimonio.  
 

- Arrendamiento financiero (leasing) con el Banco Scotiabank, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo 
de 2019 ascendió a MUS$ 28.718 y cuyo vencimiento es en marzo de 2022 e incluye idénticos covenants 
que el contrato de arrendamiento con el Banco de Crédito del Perú.  
 

- Al 31 de marzo de 2019, el covenant más restrictivo de Enel Generación Piura fue la Capacidad de pago 
de la deuda presente en el contrato con el Banco Scotiabank. 

 
En Brasil, la deuda de Enel Distribución Río incluye los siguientes covenants: 
 

- Novena emisión de bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a 
MUS$ 157.154 y cuyo vencimiento es en diciembre de 2020, incluyen los covenants Capacidad de pago 
de la deuda, calculado como Deuda Financiera sobre EBITDA y la Razón de endeudamiento, calculado 
como Deuda Financiera sobre la suma de Deuda Financiera y Patrimonio Líquido. 
 

- Préstamos del Banco Nacional De Desenvolvimento (“BNDES”), cuyo saldo pendiente de pago al 31 de 
marzo de 2019 ascendió a MUS$ 215.586 y cuyo último vencimiento es en diciembre de 2023, incluyen 
los siguientes covenants, en que sus definiciones varían según el contrato con BNDES: Capacidad de 
pago de la deuda, calculado como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA y la Razón Deuda Financiera 
Neta sobre la suma de Deuda Financiera y Patrimonio líquido. 
 

- Préstamo bancario con Banco Citibank e Itaú, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 
ascendió a MUS$ 213.746 y cuyo último vencimiento es en julio de 2021, incluye los covenants Capacidad 
de pago de la deuda, calculado como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA y la Razón de 
endeudamiento, calculado como Deuda Financiera Neta sobre la suma de la Deuda Financiera Neta y 
Patrimonio Líquido. 
 

- Al 31 de marzo de 2019, el covenant financiero más restrictivo de Enel Distribución Río era la Razón 
Deuda Financiera Neta sobre la suma de Deuda Financiera y Patrimonio líquido, contenidos en la Novena 
emisión de bonos locales y en los préstamos con BNDES, Banco Citibank e Itaú. 

 
Adicionalmente en Brasil, la deuda de Enel Distribución Ceará incluye los siguientes covenants: 
 

- Préstamo con Electrobrás, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a MUS$ 5.045 
y cuyo último vencimiento es en octubre de 2023, incluyen el covenant Capacidad de pago de la deuda, 
calculado como Deuda Neta sobre EBITDA. 
 

- Préstamos con BNDES y Banco Itaú, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzode 2019 ascendió a 
MUS$ 44.138 cuyo último vencimiento es en diciembre de 2023, incluye los covenants Capacidad de 
pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y Razón de Endeudamiento, calculada 
como Deuda Neta sobre la suma de la Deuda Neta y Patrimonio Líquido. 
 

- Quinta emisión, Sexta emisión y Séptima emisión de bonos locales y Notas Promisoria con Itaú, cuyo 
saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a MUS$ 432.553 y cuyo vencimiento es en 
junio de 2025, incluye el covenant Capacidad de pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre 
EBITDA. 
 

- Al 31 de marzo de 2019, el covenant más restrictivo de Enel Distribución Ceará era la Razón 
Deuda/EBITDA correspondiente a los bonos locales y notas promisorias. 

 
Adicionalmente en Brasil, la deuda de Enel Distribución Sao Paulo incluye los siguientes covenants: 
 

- 14ava y 23ava emisión de bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió 
a MUS$ 910.892 y cuyo último vencimiento es en septiembre de 2025, incluye los covenants Capacidad 
de pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y Capacidad de pago de intereses, 
calculada como EBITDA sobre Gastos Financieros Netos (sólo aplicable a la 14ava emisión). 
 

- La Nota Promisora Quinta Emisión cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a 
MUS$ 129.086 y cuyo último vencimiento es en septiembre de 2019, incluye los covenants Capacidad de 
pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA.  
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- Al 31 de marzo de 2019, el covenant más restrictivo de Enel Distribución Sao Paulo era la Razón 
Deuda/EBITDA. 

 
Finalmente, en Brasil, la deuda de Enel Distribución Goiás, incluye el siguiente covenant: 
 

- Préstamo con Citibank, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 ascendió a MUS$ 910.892 
y cuyo vencimiento es en enero de 2021, incluye el covenant Capacidad de pago de la deuda, calculado 
como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA. 

 
En Colombia, la deuda de Codensa S.A. (“Codensa”), incluye el siguiente covenant: 
 

- Préstamos bancarios con el Bank of Tokyo, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2019 
ascendió a MUS$ 52.641 y cuyo último vencimiento es en junio de 2020, incluyen el covenant Capacidad 
de pago de la deuda, calculada como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA.  

 
El resto de las filiales no mencionadas en esta Nota no están sujetas al cumplimiento de covenants 
financieros.  
 
Por último, en la mayoría de los contratos, el aceleramiento de la deuda por incumplimiento de estos 
covenants no se da en forma automática, sino que deben cumplirse ciertas condiciones, como el vencimiento 
de los plazos de cura establecidos en los mismos, entre otras condiciones. 
 
Al 31 de marzo de 2019, ninguna de las filiales de Enel Américas se encontraba en incumplimiento de sus 
obligaciones financieras aquí resumidas, ni tampoco en otras obligaciones financieras cuyo incumplimiento 
pudiera originar el vencimiento anticipado de sus compromisos financieros.  
 

 
34.5 Otras informaciones 

 
Enel Generación Costanera S.A. - Enel Generación El Chocón S.A. - Central Dock Sud S.A. 

 
Central Vuelta de Obligado (VOSA) 

 
Durante el ejercicio 2016, VOSA continuó generando energía a requerimiento de CAMMESA con las dos TGs 
a ciclo simple con ambos combustibles, no obstante el avance de obra se vio ralentizado; hecho que motivó 
varias notas de reclamo de parte de VOSA a GE, actuando en nombre del Fideicomiso VOSA, para lograr 
recuperar el ritmo de obra. En este sentido, con fecha 12 de febrero de 2016 GE inició un reclamo de mayores 
costos al Fideicomiso VOSA a través de la cláusula contractual de “negociaciones amistosas”. Durante el 
mes de septiembre de 2016, a causa de los sobrecostos derivados de la inflación, las negociaciones 
terminaron en un proceso de arbitraje previsto en el contrato. El 10 de noviembre de 2016 el FCVO y VOSA 
fueron notificados por el Tribunal de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires de la demanda arbitral 
entablada por GE. 
 
El 7 de agosto de 2017, tras una serie de tratativas negociables, el FCVO y GE celebraron un Segundo 
Acuerdo Suplementario (“SAS”) por medio del cual GE se comprometió a alcanzar el Inicio de la Operación 
Total (“IOT”) a más tardar el 28 de febrero de 2018 y, además de otras cuestiones, las Partes acordaron 
nuevas penalidades por incumplimiento, la entrega de nuevas garantías, y la suspensión de todos los plazos 
judiciales y/o extrajudiciales hasta el 29 de mayo de 2018 respecto de las acciones y reclamos existentes 
entre el FCVO y GE. Con tal motivo, las Partes le solicitaron al Tribunal la suspensión del proceso arbitral, 
resolviendo finalmente el Tribunal suspender el proceso hasta el 28 de mayo de 2018. Posteriormente, con 
fecha 11 de junio de 2018, las Partes resolvieron extender el período de suspensión de todos los plazos 
judiciales y/o extrajudiciales hasta el 15 de septiembre de 2018, y antes de vencer este último plazo, con 
fecha 13 de septiembre de 2018, las Partes resolvieron extender nuevamente el período de suspensión de 
todos los plazos judiciales y/o extrajudiciales hasta el 15 de noviembre de 2018. 
 
Finalmente, con fecha 20 de marzo de 2018, CAMMESA habilitó la operación comercial en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, de las dos unidades TGs y TV en su funcionamiento como ciclo combinado de la Central 
Vuelta de Obligado, por hasta 778,884 MW (potencia neta).  
 
El 07 de febrero de 2019, VOSA suscribió con CAMMESA tanto el Contrato de Abastecimiento, el Contrato 
de Operación y Gestión del Mantenimiento como los contratos de prenda y cesión en garantía. Por tal motivo, 
desde el mes de marzo, las Sociedades comenzaron a percibir el cobro mensual de las cuotas, solo resta se 
comience a recibir el cobro de las 10 cuotas vencidas las cuales a la fecha de emisión de los estados 
financieros no existe un cronograma de pago. Una vez que CAMMESA informe el cronograma de pago de 
las cuotas, las Sociedades readecuaran la clasificación del crédito entre corriente y no corriente. 
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Esquema de remuneración de costos de Generación 

 
Con fecha 28 de febrero de 2019 se publicó la Resolución N°1/2019 de la Secretaría de Recursos Renovables 
y Mercado Eléctrico la cual reemplazó a la Res. SEE N° 19/2017 y estableció los lineamientos para la 
remuneración de las centrales de generación existentes.  
 
La nueva Resolución básicamente mantiene la estructura de remuneración vigente con algunas 
modificaciones. En primera medida realizó ajuste hacia la baja del pago por Disponibilidad y por energía de 
las unidades térmicas. Para el primer caso la rebaja fue del orden de 10% y para la energía de 20% 
 
Así mismo se estableció una fórmula de ajuste de los ingresos por disponibilidad en función del despacho 
histórico de la unidad generadora. En ese sentido las unidades que resulten con un factor de despacho en el 
último año móvil menor al 30% tendrán una reducción del 30%, en caso que dicho factor fuere >70% no tienen 
afectación y entre el 30% y el 70% la rebaja es lineal. 
 
Las centrales hidroeléctricas básicamente no sufrieron modificación de sus ingresos. 
 
La Resolución establece los siguientes valores remunerativos, los cuales se definen en dólares (se 
convertirán a pesos al tipo de cambio publicado por el Banco Central de la República Argentina 
correspondiente al último día hábil del mes al que corresponde el Documento de Transacciones Económicas) 
y los plazos de vencimiento son los establecidos en Los Procedimientos de CAMMESA: 
 

Remuneración por Potencia para Centrales Térmicas 
Precio Mínimo (desde febrero 2019) 

 Ciclos Grandes: 3.050 U$S/MW-mes 

 TV Grandes: 4.350 U$S/MW-mes 

 TG Grandes: 3.550 U$S/MW-mes 
 

Precio Base Remuneración con compromiso 

 Dic - Feb: 7.000 U$S/MW-mes 

 Jun - Ago: 7.000 U$S/MW-mes 

 Mar - May: 5.500 U$S/MW-mes 

 Sep - Nov: 5.500 U$S/MW-mes 
 
Remuneración por Energía 
Energía Generada:  

 Ciclos y TV 

 Gas: 4 U$S/MWh 

 Líquido: 7 U$S/MWh 
 
 
Revalúo impositivo – Reforma Fiscal 

 
La Ley 27.430 permite ejercer la opción de revaluar a fines impositivos, por única vez, ciertos bienes de 
titularidad del contribuyente existentes al cierre del primer ejercicio fiscal cerrado con posterioridad al 29 de 
diciembre de 2017, fecha de entrada en vigencia de la ley, en la medida que (i) estén situados, colocados o 
utilizados económicamente en el país, y se encuentren afectados a la generación de ganancias gravadas, (ii) 
no se trate de bienes con régimen de amortización acelerada o que estén totalmente amortizados, y (iii) no 
se trate de bienes que fueron exteriorizados conforme a la Ley 27.260.  
 
El ejercicio de la opción conlleva el pago de un impuesto especial respecto de todos los bienes revaluados 
conforme a las alícuotas establecidas para cada tipo de bien, las que se aplicarán sobre la diferencia entre el 
valor impositivo revaluado residual y el valor impositivo de origen residual, calculados conforme con las 
disposiciones de la ley de impuesto a las ganancias. El impuesto determinado no es deducible a los efectos 
de la liquidación del impuesto a las ganancias, y la ganancia por el importe del revalúo está exenta del 
impuesto a las ganancias. Asimismo, el importe del revalúo, neto de las correspondientes amortizaciones, no 
es computable a los efectos de la liquidación del impuesto a la ganancia mínima presunta.  
 
La revaluación se practica aplicando desde el año de alta de los bienes un factor de revalúo que surge de 
una tabla contenida en la Ley 27.430, y al valor así determinado se le restan las amortizaciones que hubieran 
correspondido según la ley de impuesto a las ganancias por los períodos de vida útil transcurridos, incluyendo 
el período de la opción. Para inmuebles que no sean bienes de cambio y bienes muebles amortizables, existe 
la opción de optar por la estimación que realice un valuador independiente, en tanto la misma no supere el 
50% que resultaría de aplicar el factor de revalúo. Los bienes revaluados continuarán actualizándose 
fiscalmente sobre la base de las variaciones porcentuales del índice de precios internos al por mayor 
suministradas por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, conforme a las tablas que a esos fines elabore 
la AFIP. De este modo, la amortización a deducir en la liquidación del impuesto a las ganancias tendrá como 
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componentes (i) la cuota de amortización determinada en base al valor de origen, método y vida útil 
oportunamente adoptados para la determinación del impuesto a las ganancias, más (ii) la cuota de 
amortización correspondiente al importe del revalúo con la actualización posterior mencionada. Si un bien 
revaluado se enajenara en alguno de los dos períodos fiscales inmediatos siguientes al ejercicio tomado como 
base para la determinación del revalúo, el costo computable sufrirá una penalidad, consistente en reducir el 
importe residual del revalúo actualizado en un 60%, si la enajenación fuera en el primero de los ejercicios 
mencionados, o en una 30% si fuera en el segundo de los ejercicios. 
 
Con fecha 29 de marzo de 2019, Enel Generación Costanera S.A. y Central Dock Sud ingresaron a dicho 
revalúo. El Impuesto Especial Determinado ascendió a ARS 213.985.574 en Costanera y de ARS 
182.197.241 en Dock Sud, el mismo será cancelado a través de un Plan de Facilidades de Pagos establecido 
según la Resolución General N° 4249.  
 
Por otra parte, Edesur ha decidido no ejercer la opción de revalúo impostivo por una cuestión de riesgos y 
plazos de recupero. La Dirección de Enel Generación El Chocón ha decidido no ejercer la opción de revalúo 
impositivo y mantener los derechos que surgen de la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación 
impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias. 
 
Enel Generación Costanera S.A. –  Enel Generación El Chocón S.A.  

 
Operaciones con entidades relacionadas 

 
El 29 de marzo de 2019 se firmó el Acuerdo celebrado con Enel Generación El Chocón S.A. en virtud del cual 
está última cedió y transfirió a favor de la Sociedad, ciertos créditos en concepto de Liquidaciones de Venta 
con Fecha de Vencimiento a Definir (“LVFVD”) generadas durante los años 2012 y 2013 por aplicación de la 
Resolución S.E. N° 406/2003, así como también las Liquidaciones de Ventas por los conceptos remunerativos 
“Mantenimiento No Recurrente” y “Remuneración Adicional Fideicomiso” generadas en los años 2016 y 2017 
por aplicación de las Resoluciones S.E. N° 482/2015 y S.E.E. N° 22/2016 (en adelante y en conjunto con las 
LVFVD los “CRÉDITOS CHOCÓN”). El valor de los “CREDITOS CHOCON” al 31 de enero de 2019, 
incluyendo intereses devengados hasta dicha fecha, neto de retenciones impositivas, ascendió a ARS 
1.126.374.602) (el “IMPORTE CEDIDO”).  
 
Por otra parte, la Sociedad restituirá a ENEL GENERACION EL CHOCON S.A. el IMPORTE CEDIDO, en 36 
(TREINTA Y SEIS) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, dentro de los diez primeros días de cada mes 
calendario, comenzando por el mes de abril de 2019. Al importe de cada cuota se le adicionarán intereses a 
la tasa equivalente al rendimiento medio obtenido por CAMMESA en las colocaciones financieras del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 
 
Enel Generación Costanera S.A. 

 
Con motivo de la aplicación del método de reexpresión de estados financieros en moneda homogénea, 
conforme lo establecido por la Norma Internacional de Contabilidad Nº 29 (NIC 29) “Información Financiera 
en Economías Hiperinflacionarias”, la Sociedad ha ejercido la opción de absorber las referidas pérdidas 
acumuladas de conformidad con lo autorizado por la Resolución General N° 777/2018 de la Comisión 
Nacional de Valores (“CNV”), siguiendo el orden de absorción establecido en el artículo 11, del Capítulo III, 
del Título IV “RÉGIMEN INFORMATIVO PERIÓDICO” de las Normas de la CNV (N.T. 2013), afectando a tal 
fin los saldos de las cuentas “Reserva Legal”, “Reserva por Contribución de Accionistas”, “Primas por Fusión”, 
y el saldo de la cuenta “Ajuste de Capital” en el importe necesario a tal fin. Ello, ad referéndum de la Asamblea 
Ordinaria Anual de Accionistas. 
 
Enel Generación El Chocón S.A. 

 
Provisiones y pasivos contingentes 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos – Dirección General Impositiva (AFIP) 

 
La Sociedad presentó su declaración jurada del impuesto a las ganancias por el ejercicio 2013, aplicando el 
mecanismo de ajuste por inflación impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias. En el caso de 
la Sociedad, la imposibilidad normativa de practicar el ajuste por inflación en materia impositiva tendría como 
consecuencia la determinación de un impuesto sobre ganancias inexistente, ya que la liquidación del 
gravamen aplicando los mecanismos de ajuste por inflación arroja quebranto impositivo, y de no aplicarse los 
mecanismos de ajuste por inflación, se verificaría un supuesto de confiscatoriedad, en un todo de acuerdo 
con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos “Candy S.A.”. En forma 
complementaria, la Sociedad interpuso una Acción Declarativa de Certeza y Medida Cautelar ante la Justicia 
Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal, con la finalidad de obtener que se 
declare, en el caso concreto, la inaplicabilidad de toda norma que suspenda la aplicación de los mecanismos 
de ajuste por inflación por acreditarse un supuesto de confiscatoriedad. El 31 de octubre de 2014, se notificó 
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a la Sociedad la resolución de la sentencia del juzgado que resolvió no hacer lugar a la medida cautelar 
solicitada. Contra esa resolución, con fecha 7 de noviembre de 2014 la Sociedad presentó recurso de 
apelación para que sea tratado por la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. 
Dicha Cámara confirmó el rechazo de la cautelar, notificando su resolución el día 12 de marzo de 2015. El 21 
de noviembre de 2014 la Sociedad solicitó al juzgado de primera instancia el traslado de la Acción Declarativa 
al Fisco Nacional, a efectos de que siga adelante el tratamiento de la cuestión de fondo, paralelamente con 
la impugnación a la resolución que rechazó la medida cautelar solicitada. Con fecha 13 de mayo de 2015 la 
Sociedad solicitó al juzgado interviniente la apertura del período probatorio, la cual fue ordenada con fecha 
18 de mayo de 2015. En virtud de ello se efectuaron los traslados de los puntos de prueba ofrecidos, traslados 
que fueren contestados oportunamente y respecto de los cuales el Juzgado resolvió haciendo lugar a los 
puntos de prueba pericial ofrecidos por ambas partes. El 31 de mayo de 2017, habiendo tomado vista del 
expediente administrativo, la Sociedad observó el informe de descargo de fecha 2 de febrero de 2017, 
suscripto por la AFIP, donde se expone que no surgen observaciones que formular respecto a los ajustes y 
de los conceptos afectados por el ajuste por inflación relacionados con la declaración jurada del impuesto a 
las ganancias presentada por la Sociedad y elevando dicho informe a la División Fiscalización Externa II para 
su consideración. El 6 de junio de 2017 el juzgado ordenó que se corra traslado a las partes del informe 
pericial. Ello así, la Sociedad procedió a notificarse personalmente del informe pericial y presentó su 
contestación de traslado prestando conformidad con dicho informe. Por su parte, el Fisco Nacional contestó 
dicho traslado en tiempo y forma, formulando ciertas impugnaciones al mentado informe. Habiendo el Fisco 
Nacional corrido traslado al perito de sus impugnaciones, el perito contador contestó dicho traslado en fecha 
8 de marzo de 2018 ratificando en todos sus términos el informe pericial. Con fecha 4 de septiembre de 2018 
la Sociedad solicitó se ordene la clausura del período probatorio. Finalmente, con fecha 6 de septiembre de 
2018, se dispuso la clausura del período probatorio y se pusieron las actuaciones para alegar en mérito a las 
pruebas del caso. 
 
Adicionalmente, la Sociedad presentó su declaración jurada del impuesto a las ganancias por el ejercicio 
2014, aplicando el mecanismo de ajuste por inflación impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las 
Ganancias a los mismos efectos que lo realizado para el período fiscal 2013. En virtud de ello, en forma 
complementaria la Sociedad interpuso con fecha 8 de mayo de 2015 una Acción Declarativa de Certeza ante 
la Justicia Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal, con la finalidad de obtener 
que se declare, en el caso concreto, la inaplicabilidad de toda norma que suspenda la aplicación de los 
mecanismos de ajuste por inflación por acreditarse un supuesto de confiscatoriedad. Con fecha 11 de junio 
de 2015, el juzgado tuvo presente la demanda interpuesta, ordenando su comunicación a la Procuración del 
Tesoro de la Nación. Con fecha 25 de septiembre de 2015 el expediente fue remitido a la Fiscalía Federal 
para que se expida sobre la competencia del Tribunal interviniente. Con fecha 30 de octubre de 2015, y en 
atención a lo manifestado por el Fiscal Federal, se tuvo por competente al Juzgado, y asimismo se ordenó 
correr traslado de la demanda a la AFIP. Consecuentemente, con fecha 11 de diciembre de 2015, la Sociedad 
corrió traslado de la demanda a la AFIP, quien contestó la misma en tiempo y forma. El 23 de junio de 2016 
se proveyeron las pruebas ofrecidas por las partes. En virtud de ello se efectuaron los traslados de los puntos 
de prueba ofrecidos, traslados que fueren contestados oportunamente por ambas partes. El 22 de diciembre 
de 2016 el juzgado resolvió rechazar las impugnaciones planteadas por la Sociedad y admitió los puntos 
adicionales propuestos por el Fisco Nacional. El 31 de mayo de 2017, habiendo tomado vista del expediente 
administrativo, la Sociedad observó el informe de descargo de fecha 2 de febrero de 2017, suscripto por la 
AFIP, donde se expone que no surgen observaciones que formular respecto a los ajustes y de los conceptos 
afectados por el ajuste por inflación relacionados con la declaración jurada del impuesto a las ganancias 
presentada por la Sociedad y elevando dicho informe a la División Fiscalización Externa II para su 
consideración. Por su parte, en el expediente judicial, luego de sucesivas prórrogas, con fecha 23 de marzo 
de 2018 el perito contador presentó el informe pericial. El 6 de julio de 2018 se envió cédula de notificación a 
la parte demandada a los fines de correrle traslado del informe pericial contable. Con fecha 21 de agosto de 
2018 el Fisco contestó el informe pericial, solicitando ciertas aclaraciones al mismo, lo cual fue notificado 
defectuosamente al perito contador por el juzgado en fecha 5 de noviembre de 2018. En atención a que la 
notificación fue incorrecta, con fecha 20 de noviembre de 2018 el juzgado ordenó librar nueva cédula a fin de 
notificar al perito de las impugnaciones efectuadas por la AFIP al informe pericial, lo cual se encuentra 
pendiente de notificación. 
 
La Sociedad presentó su declaración jurada del impuesto a las ganancias por el ejercicio 2016, nuevamente 
aplicando el mecanismo de ajuste por inflación impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias a 
los mismos efectos que lo realizado para el período fiscal 2013 y 2014. En forma complementaria la Sociedad 
interpuso con fecha 15 de mayo de 2017 una Acción Declarativa de Certeza ante la Justicia Nacional de 
Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal, a los mismos efectos que lo realizado para los 
períodos fiscales antes señalados. Dicha demanda recayó ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
Federal Nº2, Secretaría Nº3, juzgado que ordenó con fecha 31 de mayo de 2017 acompañar toda la 
documental ofrecida por la Sociedad. Con fecha 31 de julio de 2017 se acompañó al expediente la mentada 
documental, y posteriormente con fecha 16 de agosto de 2017 se acreditó el diligenciamiento del oficio dirigido 
a la Procuración General de la Nación. Finalmente, con fecha 22 de septiembre de 2017 el juzgado ordenó 
correr el traslado de la demanda al Fisco Nacional. Consecuentemente con fecha 17 de noviembre de 2017 
se presentó ante el Juzgado el oficio pertinente para cumplimentar con dicho traslado a los fines de ser 
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confrontado. Con fecha 8 de febrero de 2018 el oficio fue confrontado por el juzgado, corriéndose el traslado 
a la demanda. El 16 de abril de 2018, la AFIP contestó demanda e interpuso excepción de personería por lo 
que el juzgado dispuso que se corra traslado a la parte actora de la excepción interpuesta por el Fisco 
Nacional. Posteriormente, la Sociedad contestó el traslado respecto de la excepción de la personería, 
adjuntando el nuevo poder de representación. Finalmente, con fecha 31 de octubre de 2018 se tuvo por 
contestado el traslado, y con fecha 7 de noviembre de 2018 se resolvió a favor de la Sociedad, teniendo por 
subsanada la personería. 
 
La Sociedad presentó su declaración jurada del impuesto a las ganancias por el ejercicio 2017, aplicando el 
mecanismo de ajuste por inflación impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias a los mismos 
efectos que lo realizado para los períodos fiscales 2013, 2014 y 2016. La Sociedad con fecha 16 de octubre 
de 2018 interpuso la Acción Declarativa de certeza, por ante la Secretaria Contenciosa Administrativa a fin 
de que se realice el sorteo del juzgado a intervenir en las presentes actuaciones, resultando designado el 
Juzgado Contencioso Administrativo Federal Nº 11 Secretaría Nº 21.  Ello así, con fecha 19 de octubre de 
2018 el juzgado tuvo por presentada la acción, ordenando que se cumpla con la Acordada Nº 7/94 y 13/05 y 
que se acompañe la documental ofrecida. Consecuentemente, con fecha 08 de noviembre de 2018 se tuvo 
por cumplida la mentada acordada y por agregada la documental acompañada, ordenándose asimismo en 
dicho acto, que se libre oficio a la Procuración del Tesoro de la Nación, para luego ser remitido el expediente 
al Fiscal, a fin de que se expida respecto de la competencia del juzgado y la habilitación de la instancia. 
Finalmente, con fecha 13 de noviembre de 2018, se tuvo por acreditada la tasa de justicia. 
 
Continuando un criterio consistente con los períodos fiscales anteriores, la Sociedad presentó su declaración 
jurada del impuesto a las ganancias por el ejercicio 2018, aplicando nuevamente el mecanismo de ajuste por 
inflación impositivo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias a los mismos efectos que lo realizado 
para los períodos fiscales 2013, 2014, 2016 y 2017. 
 
En virtud de las altas probabilidades de que el planteamiento de Enel Generación El Chocón debería 
encontrar resolución favorable tanto a nivel judicial como a nivel de Tribunal Fiscal de la Nación en término 
de la improcedencia de impuesto a las ganancias por los ejercicios 2013, 2014, 2016, 2017 y 2018 por 
configurarse un supuesto de confiscatoriedad, la sociedad no ha registrado pasivo alguno por esta cuestión 
al 31 de marzo de 2019.  
 
Edesur S.A. 

 
Marco Regulatorio 

 
Durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2019 se produjeron los siguientes hechos 
relevantes. 
 
Con fecha 1° de febrero de 2019 fueron publicadas en el Boletín Oficial las resoluciones ENRE N° 24/2019 y 
26/2019. La primera de ellas aprobó los valores del cuadro tarifario con vigencia a partir de la facturación 
correspondiente a la lectura de medidores posterior a las cero horas del 1º de febrero de 2019, de acuerdo a 
los incrementos en el precio estabilizado de la energía y el precio de referencia de la potencia, establecidos 
por la Resolución SGE 366/2019. Se incluye además el incremento del Fondo Nacional de la Energía Eléctrica 
(FNEE) que pasó de 15.5$/MWh a 80 $/MWh, en tanto, el costo del Transporte en AT no tuvo cambios.  La 
segunda resolución, por su parte, aprueba los nuevos valores del Valor Agregado de Distribución (VAD), con 
vigencia a partir de la misma fecha que la primera, estableciendo que los mismos serán de aplicación a partir 
del 1º de marzo de 2019. Con el incremento de VAD de febrero 2019 se incluye la variación del Mecanismo 
de Monitoreo de Variación de Costos (MMC) del período agosto 2018 – febrero 2019 de 23,57%, y la 
aplicación del factor de estímulo, que refleja un sobrecumplimiento del plan de inversiones respecto de la 
pauta que estaba establecida en el RTI.  Además, se incorpora el recupero correspondiente al diferimiento 
del 50% del incremento de VAD que debía haberse aplicado en agosto 2018 (7,925%), así como el 
diferimiento en un mes de este último incremento (de febrero a marzo 2019). Con los incrementos otorgados, 
se ha normalizado el CPD definido por la RTI. 
 
En relación a la tarifa social, que dejó de ser financiada por el Estado Nacional a partir del 1° de enero de 
2019, tanto Ciudad Autónoma de Buenos Aires como Provincia de Buenos Aires asumieron el compromiso 
de mantener las pautas del régimen de tarifa social vigentes, estableciendo además el origen de los fondos 
para tal fin. En este sentido, el ENRE instruyó a Edesur a mantener las pautas del régimen de tarifa social 
que se encontraban vigentes hasta el 31 de diciembre de 2018.   
 
Por último, la Sociedad ha tomado conocimiento que con fecha 28 de febrero de 2019 el Estado Nacional, la 
Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, firmaron un acuerdo con el objeto de 
transferir el servicio público de distribución de energía eléctrica concesionado por el Estado Nacional a favor 
de Edesur, a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Edesur no ha sido parte de dicho acuerdo y actualmente se encuentra analizando las implicancias e impactos 
del mismo. 



 

  Página 180 

 

 

35. DOTACIÓN 

 
La distribución del personal de Enel Américas, incluyendo la información relativa a las subsidiarias en los cinco 
países donde está presente el Grupo, al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, era la siguiente: 
 

 
 
 
 

Gerentes y Profesionales Trabajadores

Ejecutivos y Técnicos y Otros Total

Principales

Chile 10 51 3 64 62

Argentina 19 1.933 2.359 4.311 4.328

Brasil 51 4.628 5.694 10.373 10.484

Perú 41 880 - 921 919

Colombia 39 2.108 2 2.149 2.151

Total 160 9.600 8.058 17.818 17.944

Gerentes y Profesionales Trabajadores

Ejecutivos y Técnicos y Otros Total

Principales

Chile 10 44 3 57 53

Argentina 21 1.914 2.413 4.348 4.521

Brasil 56 4.839 6.005 10.900 7.935

Perú 41 874 - 915 920

Colombia 38 2.104 2 2.144 2.148

Total 166 9.775 8.423 18.364 15.577

País

31-03-2019

Promedio del 

período 

País

31-12-2018

Promedio del 

período
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36. SANCIONES 

 
Las siguientes compañías del Grupo han recibido sanciones de autoridades administrativas: 
 
Subsidiarias  

 
1. Edesur S.A. (Empresa Distribuidora del Sur S.A.) 

 
Al 31 de marzo de 2019, y considerando las sanciones pendientes impuestas por el Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE) a partir del período iniciado el 1 de enero de 2019, Edesur S.A. ha sido penalizada: 
(i) en 1 oportunidades por infracciones al régimen de seguridad en vía pública (Expte. 51.317/18) por un monto 
total de $ 2.990.468 equivalente a US$68.557; y, en 5 oportunidades por vulneración de las normas de calidad 
comercial (Exptes. 50.972/18, 48.753/17, 49.251/17, 43207398/18 y 51.441/18) por un monto total de 
$71.321.593, equivalente a US$1.713.638; y, (iii) en 2 oportunidades por vulneración de la calidad de servicio 
y producto técnico (Exptes. 50.871/17 y 07238481/2019) por un monto total de $14.694.771 equivalentes 
US$336.882. A los fines de instar la vía recursiva de las sanciones por ante el ENRE tales penalizaciones 
fueron abonadas, a excepción de aquellas vinculadas a seguridad en vía pública. Asimismo, y en tanto las 
sanciones fueron abonadas con las salvedades ya puntadas respecto a aquellas vinculadas a seguridad en vía 
pública, Edesur S.A. constituyó provisiones por US$60.000,- al 31 de diciembre de 2018. Preliminarmente, se 
considera que las provisiones registradas cubren adecuadamente los riesgos correspondientes a las sanciones 
mencionadas, por lo que, en principio, no se desprenderían pasivos adicionales a los ya registrados. 
 
2. Enel Generación Costanera S.A. (ex Endesa Costanera) 

 
Al 31 de marzo de 2019, se encuentra pendiente de resolución un recurso de apelación contra una multa 
impuesta por la Administración Federal de Ingresos Públicos (“AFIP”) durante el año 2015 por Arg$ 58.480 
pesos argentinos (aprox. US$ 1.341). Asimismo, junto a dicha sanción, se dispuso el pago de una diferencia 
de tributos de $ 9.746,63 pesos argentinos (aprox. US$ 223), por infracción al artículo 970 del Código Aduanero. 
Dicha sanción fue apelada y se encuentra pendiente de resolución, toda vez que se cumplió con el retorno de 
la exportación temporal en tiempo y forma legal, circunstancia que acreditó con la presentación de la 
documentación de soporte correspondiente. 
 
3. Enel Distribución Río S.A. (Ampla Energia e Serviços S.A. o “Ampla”) 

 
En 2018, la Secretaría Municipal de Medioambiente de São Gonçalo ha sancionado a Enel en un monto de 
47,0 MBRL por supuestas "contaminaciones del aire, agua y suelo, causados por el descarte y quema de 
residuos dispuestos irregularmente." Enel ha presentado un recurso administrativo en contra la sanción a la 
fecha sin resolución. El 30/09/18 el monto involucrado en la sanción era de US$ 12.051.324 (47,0 MBRL). (Enel 
Energia e Serviços S.A. / Recurso administrativo Ayuntamiento de São Gonçalo). 
 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL4.301 – 
US$1.107.911. 
 
4. Enel Distribución Ceará S.A. (Companhia Energetica do Ceará o Coelce) 

 
En 2012, la Agencia Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel en un monto de 20,6 MBRL 
por supuestos errores en el registro de la base de activos de la compañía. Enel recurrió de la sanción que ha 
sido reducida a 11,2 MBRL. Considerándose la necesidad de la regularización de la compañía en el regulador 
(ANEEL), Enel ha hecho una garantía judicial e inició una demanda en la justicia para la cancelación total de 
la sanción. La demanda encontrase pendiente de resolverse. Una decisión favorable resultaría en la devolución 
actualizada del monto pagado por Enel. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 5.353.141 
(20,8 MBRL). (Companhia Energética do Ceará – Coelce / 48500.0067700/2010-83, Recurso administrativo 
ANEEL). 
 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL 321 – US$82.688. 
 
Fiscales: La compañía recibió, el 23 de enero de 2018, una sanción de la autoridad fiscal del Estado de Ceará 
por incumplimiento de norma fiscal (obligaciones de parar en la barrera fiscal e presentar la factura electrónica 
de las mercancías que se está transportando). BRL 7.699 - US$ 1.983 Se ha pagado la suma de 3.834 BRL 
(US$ 988) con reducción legal de 50%. 
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Fiscales: La compañía recibió, el 21 de enero de 2018, una sancione de la autoridad fiscal de la hacienda 
estatal del Ceará por supuesto incumplimiento de norma fiscal normas (obligaciones de emisión y registro de 
facturas de transito). La compañía presentó sus descargos administrativos en contra de la multa y se aguarda 
fallo. MBRL 911,9 – US$ 234.900. 

 
5. Enel Distribución Goiás (ex CELG Distribuição S.A) 

 
En 2016, la Agencia Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel en un monto de 61,0 MBRL 
por incumplimiento de obligación sectorial (vinculada a Conta de Desenvolvimento Energético – CDE). Enel ha 
presentado un recurso en contra la sanción a la fecha sin resolución. El 31/03/19 el monto involucrado en la 
sanción era de US$ 8.384.615 (32,5 MBRL). (CELG Distribuição S.A. / 48500.004848/2015-32, Recurso 
administrativo ANEEL). 
 
6. Enel Distribución Sao Paulo (ex Eletropaulo) 

 
6.1. Agência Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel por supuestos errores en el 
registro de la base de activos de la compañía. Eletropaulo ha presentado recurso lo cual fue rechazado. Enel 
ha presentado una demanda en la justicia para la cancelación total de la sanción. El juez dictó decisión 
rechazando la demanda de Eletropaulo, lo que Eletropaulo ha presentado una apelación al Tribunal (segunda 
instancia) a la fecha sin resolución. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 46.063.566 
(178,82 MBRL). (Eletropaulo x ANEEL / 0051114-70.2015.4.01.3400 [Auto de Infração n° 122/2012-SFF], 
Justicia Federal de Distrito Federal) 
 
6.2. Agência Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel por supuestas inadecuaciones 
formales de registros contables de activos. Eletropaulo afirma que los errores no han generado ninguna 
consecuencia práctica negativa para las tarifas, tan poco al servicio prestado por la Compañía. El recurso 
administrativo de Eletropaulo fue rechazado, entonces Eletropaulo ha presentado una demanda en la justicia 
para la cancelación total de la sanción a la fecha sin decisión de primera instancia. El 31/03/19 el monto 
involucrado en la sanción era de US$ 22.858.357 (88,7 MBRL). (Eletropaulo x ANEEL / 0051411-
43.2016.4.01.3400 [Auto de Infração n° 008/2012-SFF], Justicia Federal de Distrito Federal) 
 
6.3. Agência Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel por supuestas inadecuaciones 
(en 2012) formales de registros de los índices de calidad de suministro de los consumidores [PRODIST 8], así 
como ejecución de la compensación a los consumidores en razón del incumplimiento de estos índices (DIC, 
FIC y DMIC). Eletropaulo ha presentado un recurso administrativo y se espera la decisión del Directorio de la 
ANEEL. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 5.557.545 (21,6 MBRL). (Eletropaulo / 
recurso administrativo ANEEL n.° 48500.002625/2015-96 [Auto de Infração n° 063/2017-SFE]) 
 
6.4. Agência Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel por supuestas inadecuaciones 
(en 2015) formales de registros de los índices de calidad de suministro de los consumidores [PRODIST 8], así 
como ejecución de la compensación a los consumidores en razón del incumplimiento de estos índices (DIC, 
FIC y DMIC). Eletropaulo ha presentado un recurso administrativo y se espera la decisión del Directorio de la 
ANEEL. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 5.573.438 (21,7 MBRL). (Eletropaulo / 
recurso administrativo ANEEL n.° 48500.005077/2015-56 [Auto de Infração n° 064/2017-SFE]) 
 
6.5. El 04/12/18, Agência Nacional de Energia Elétrica – ANEEL ha sancionado Enel por la calidad de la 
atención al cliente - CTO&CTA (TN 1012/2018). El 14/12/18, Eletropaulo ha presentado  recurso administrativo 
en contra la sanción y se espera el análisis y juicio de la Supertendencia de Fiscalización de los Servicios de 
Electricidad – SFE de la ANEEL. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 9.878.638 (38,3 
MBRL). (Eletropaulo / recurso administrativo ANEEL n.° 48500.001349/2018 [Auto de Infração n° 1008/2018-
SFE]) 
 
6.6. Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL) ha sancionado Enel por no conformidades en los 
índices operacionales de calidad de suministro de energía (DEC/FEC) con respecto al año de 2013. Los 
recursos administrativos de Enel en contra la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). El 24/07/18 
Enel ha presentado una demanda (judicial) con objetivo de anular la sanción, todavía sin decisión a la fecha. 
El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción era de US$ 16.786.719 (65,2 MBRL). (Eletropaulo X ANEEL/ 
proceso 1015115-34.2018.4.01.3400 [Oficio de Infracción n° 001/2016-SFF], Justicia Federal de Distrito 
Federal) 
 
6.7. Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL) ha sancionado Enel por no conformidades en los 
índices operacionales de calidad de suministro de energía (DEC/FEC) con respecto al año de 2014. Los 
recursos administrativos de Enel en contra la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). 31/07/18 Enel 
ha presentado una demanda (judicial) con objetivo de anular (o reducir) la sanción, todavía sin decisión a la 
fecha. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción es de US$ 8.575.648,62 (33.291.354 MBRL) (Eletropaulo 
X ANEEL/ proceso 1015988-34.2018.4.01.3400 [Oficio de Infracción n° 014/2016-SFF], Justicia Federal de 
Distrito Federal) 
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6.8. Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL) ha sancionado Enel por no conformidades en el 
proceso de Presupuestos para Créditos de Liquidación Dudosa ("PCLD") (2001). Los recursos administrativos 
de Enel en contra la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). Enel ha presentado una demanda 
(judicial) con objetivo de anular (o reducir) la sanción, la sentencia (1° grado) fue desfavorable a Enel, que ha 
presentado un recurso sin decisión firme a la fecha.  El 31/03/2019 el valor involucrado en la sanción es de 
US$ 5.583,640 (21,7 MBRL). (Eletropaulo X ANEEL/ proceso 0008415-55.2001.4.01.340 [Oficio de Infracción 
n° 015/TN170.], Justicia Federal de Distrito Federal) 
 
6.9. Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL) ha sancionado Enel por no conformidades en el 
proceso de Presupuestos para Créditos de Liquidación Dudosa ("PCLD") (2000). Los recursos administrativos 
de Enel en contra la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). Enel ha presentado una demanda 
(judicial) con objetivo de anular (o reducir) la sanción, la sentencia (1° grado) fue favorable a Enel, sin embargo 
ANEEL ha presentado un recurso sin decisión firme a la fecha. El 31/03/19 el monto involucrado en la sanción 
es de US$ 16.717.495 (64,9 MBRL). (Eletropaulo X ANEEL/ proceso 0017985-65.2001.4.01.3400 [Oficio de 
Infracción n° 0027/TN0336/1.], Justicia Federal de Distrito Federal). 
 
6.10. El Ayuntamiento del Municipio de Jandira ha sancionado Enel por violación a legislación municipal 
(con respecto a red en las vías en la municipalidad) (Feb/2003). Los recursos administrativos de Enel en contra 
la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). Enel ha presentado una demanda (judicial) con objetivo 
de anular la sanción, la sentencia (1° grado) fue desfavorable a Enel, que ha presentado un recurso sin decisión 
firme a la fecha. El 31/03/19 el monto involucrado es de US$ 5.034.479 (19,5 MBRL). (Eletropaulo X Municipio 
Jandira / proceso 0004609-03.2003.8.26.0299 [Oficio de Infracción n ° 401/2003], Justicia Estatal São Paulo). 
 
6.11. El Ayuntamiento del Municipio de Jandira ha sancionado Enel por violación a legislación municipal 
(con respecto a red en las vías en la municipalidad) (Jul/2002). Los recursos administrativos de Enel en contra 
la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). Enel ha presentado una demanda (judicial) con objetivo 
de anular la sanción, la sentencia (1° grado) fue favorable a Enel, sin embargo la municipalidad ha presentado 
un recurso sin decisión firme a la fecha. A 31/03/19 el monto involucrado es de US$ 5.859.485 (22,7 MBRL). 
(Eletropaulo X Municipio Jandira / proceso 0004585-72.2003.8.26.0299 [Oficio de Infracción n ° 1059/2002], 
Justicia Estatal São Paulo). 
 
6.12. El Ayuntamiento del Municipio de São Paulo ha sancionado Enel por violación a legislación municipal 
de tránsito (área restricta de circulación). Los recursos administrativos de Enel en contra la sanción se quedaron 
firmes (desfavorable a Enel). En 2011,  Enel ha presentado una demanda (judicial) con objetivo de anular la 
sanción, la sentencia (1° grado) fue desfavorable a Enel, que ha presentado un recurso sin decisión firme a la 
fecha. El 31/03/19 el monto involucrado es de US$ 7.511.164 (29,2 MBRL). (Eletropaulo X Municipio São Paulo 
/ Proceso 0044043-77.2011.8.26.0053 - Justicia Estatal São Paulo) 
 
6.13. El Ayuntamiento del Municipio de Itapevi ha sancionado Enel por violación a legislación municipal 
(con respecto a red en las vías en la municipalidad) (Feb/2012). Los recursos administrativos de Enel en contra 
la sanción se quedaron firmes (desfavorable a Enel). Enel ha presentado una demanda (judicial) con objetivo 
de anular la sanción, la sentencia (1° grado) fue desfavorable a Enel, que ha presentado un recurso sin decisión 
firme a la fecha. El 31/03/19 el monto involucrado es de US$ 7.486.407 (29,1 MBRL). (Eletropaulo X Municipio 
Itapevi / proceso 0004697-76.2013.8.26.0271, [Oficio de Infracción n ° 3507-A, 3516-A y 3519-A] Justicia 
Estadual SP). 
 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL 45.244  – 
US$11.654.593. 
 
7. Enel Green Power Cachoeira Dourada S.A. 

 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL 1.020  – US$262.746. 
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8. Enel Cien S.A. 

 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL 80,4 - US$ 20.711  
 
9. Enel Generación Fortaleza (Central Geradora Termoelétrica Fortaleza S.A.) 

 
Fiscales: La compañía fue multada ante la denegación de autorización de las compensaciones de tributos 
federales. La administración tributaria de Brasil, viene presentando multas individuales por montos 
correspondientes al 50% de la compensación solicitada y rechazada por la administración. La compañía 
presentó sus descargos administrativos en contra de las multas y se aguarda fallo. MBRL 1.960 – US$ 504.884. 
 
10. Enel Distribución Perú S.A.A. (ex Edelnor S.A.A.) 

 
Al 31 de marzo de 2019, Enel Distribución Perú ha incurrido en las siguientes multas de índole tributaria: 
 
- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el Impuesto a la Renta (IR) del ejercicio 2006, la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) cursó a Enel Distribución 
Perú la Resolución de Multa No.012-002-0016678 mediante la cual se le impuso una multa por concepto 
de IR Anual, ascendente a S/ 2.451.254 (USD 738.330), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha 
de pago ascendieron a S/ 2.264.959 (USD 682.217). Sobre el particular, debemos señalar que la 
imposición de la referida multa se encuentra siendo discutida en la Corte Suprema del Poder Judicial. 
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2007, la SUNAT cursó a Enel 
Distribución Perú la Resolución de Multa No.0120020019094 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 2.424.073 (USD 730.142), cuyos intereses moratorios actualizados 
a la fecha ascienden a S/ 2.974.792 (USD 896.022). Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Distribución Perú 
con las Resoluciones de Multas Nos. 012-002-0019095 a 012-002-0019106, mediante las cuales impuso 
multas por omisiones en los anticipos de los períodos de enero a diciembre del IR 2007, las mismas que 
ascienden a S/ 2.150.442 (USD 647.723), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha ascienden a 
S/ 2.862.536 (USD 862.210). Al respecto, debemos señalar que la imposición de las referidas multas se 
encuentra siendo discutida en el Tribunal Fiscal (TF) (última instancia administrativa) y S/ 5.758.856 
(USD1.734.595) se encuentra provisionado.   
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2008, la SUNAT cursó a Enel 
Distribución Perú la Resolución de Multa No. 0120020020666 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 2.591.405 (USD 780.544), cuyos intereses moratorios actualizados 
a la fecha ascienden a S/ 2.707.208 (USD 815.424). Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Distribución Perú 
con las Resoluciones de Multas Nos. 0120020020654 a 0120020020665, mediante las cuales impuso 
multas por omisiones en los anticipos de los períodos de enero a diciembre del IR 2008, las mismas que 
ascienden a S/ 2.631.295 (USD 792.559), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha ascienden a 
S/ 3.056.826 (USD 920.731). Sobre el particular, debemos señalar que la imposición de las referidas 
multas se encuentra siendo discutida en el TF y S/ 2.135.511 (USD 643.130) se encuentra provisionado. 
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2009, la SUNAT cursó a Enel 
Distribución Perú la Resolución de Multa No. 0120020023127 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 616.333 (USD 185.), cuyos intereses moratorios actualizados a la 
fecha de pago ascendieron a S/ 400.616 (USD 120.667). Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Distribución 
Perú con las Resoluciones de Multas Nos. 0120020023115 a 0120020023126, mediante la cuales impuso 
multas por omisiones en los anticipos de los períodos de enero a diciembre del IR 2009, las mismas que 
asciende a S/ 1.538.153 (USD 463.299), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha de pago 
ascendieron a S/ 1.595.377 (USD 480.535). Debemos señalar que la imposición de las referidas multas se 
encuentra siendo discutida en el TF.   
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2010, la SUNAT cursó a Enel 
Distribución Perú la Resolución de Multa No. 0120030025982 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 500.298 (USD 150.692), cuyos intereses moratorios actualizados a 
la fecha de pago ascendieron a S/ 314.788 (USD 94.816). Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Distribución 
Perú con las Resoluciones de Multas Nos. 0120030025983 a 0120030025994, mediante las cuales impuso 
multas por omisiones en los anticipos de los períodos de enero a diciembre del IR 2010, las mismas que 
ascienden a S/ 374.545 (USD 112.815), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha de pago 
ascienden a S/ 422.876 (USD 127.372). Nótese que la imposición de las referidas multas se encuentra 
siendo discutida en el TF. 
 



 

  Página 185 

 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2011, la SUNAT cursó a Enel 
Distribución Perú la Resolución de Multa No. 0120020029011 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 507.761 (USD 152.940), cuyos intereses moratorios actualizados a 
la fecha de pago ascendieron a S/ 317.452 (USD 95.618). Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Distribución 
Perú con las Resoluciones de Multas Nos. 0120020029012 a 0120020029023, mediante las cuales impuso 
multas por omisiones en los anticipos de los períodos de enero a diciembre del IR 2011, las mismas que 
asciende a S/ 593.147 (USD 178.659), cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha de pago 
ascendieron a S/ 425.908 (USD 128.286). Sobre el particular, debemos señalar que la imposición de las 
referidas multas se encuentra siendo discutida en el TF. 
 

11. Enel Generación Perú S.A.A. (ex Edegel S.A.A.) 

 
Al 31 de marzo de 2019, Enel Generación Perú ha incurrido en las siguientes multas de índole tributaria: 

 
- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 1999, la SUNAT cursó a Enel 

Generación Perú la Resolución de Multa No. 0120020004919 mediante la cual se le impuso una multa por 
concepto de IR Anual ascendente a S/ 2.076.888 (USD 625.569), cuyos intereses moratorios actualizados 
a la fecha de pago ascendieron a S/ 10.501.965 (USD 3.163.242). Sobre el particular, debemos señalar 
que la imposición de la referida multa se encuentra siendo discutida ante el Poder Judicial. 
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR de los ejercicios 2000 y 2001, la SUNAT cursó 
a Enel Generación Perú la Resolución de Multa No. 0120020008723 mediante la cual se le impuso una 
multa por concepto de IR Anual del ejercicio 2000. Tomando en cuenta diversos pagos efectuados y la 
reliquidación realizada por SUNAT, a la fecha, el monto de la multa que califica como posible y probable 
asciende a S/ 6.460.523 (USD 1.945.941), y los intereses moratorios actualizados a la fecha ascienden a 
S/ 14.674.193 (USD4.419.938). Actualmente, Enel Generación Perú viene discutiendo la reliquidación de 
la multa ante el TF y el tema de fondo ante el Poder Judicial. Cabe precisar que S/ 7.928.535 
(USD2.388.113) se encuentran debidamente pagados. 

 
- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR del ejercicio 2007, la SUNAT cursó a Enel 

Generación Perú las Resoluciones de Multas Nos. 0120020022202 a 0120020022211, mediante las 
cuales impuso multas por omisiones en los anticipos de los períodos de marzo a diciembre del IR 2007, 
las mismas que asciende a S/ 4.338.344 (USD 1.306.730), cuyos intereses moratorios actualizados a la 
fecha ascienden a S/ 5.757.637 (USD 1.734.228). Sobre el particular, debemos señalar que la imposición 
de las referidas multas se encuentra siendo discutida en el TF. 

 
- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el Impuesto General a las Ventas (IGV) Ad Valorem 

e Impuesto de Promoción Municipal (IPM) en importaciones por los ejercicios 2008 y 2009, la SUNAT 
cursó a Enel Generación Perú la Resolución de División No. 0003X4100/2013-000440, mediante la cual 
se le impuso una multa ascendente a USD 2.974.314 (las multas aduaneras fueron liquidadas en 
dólares). Sobre el particular, debemos señalar que la imposición de la referida multa se encuentra siendo 
discutida ante el Poder Judicial, para lo cual se tuvo que cancelar S/ 5.832.129 (USD 1.756.665), cuyos 
intereses moratorios actualizados a la fecha de pago ascendieron a S/ 3.395.224 (USD 1.022.658). Cabe 
precisar que no se pagó el íntegro de la deuda tributaria vinculada con la referida Resolución de Multa 
puesto que parte de la misma prescribió. 

 
12. Enel Perú S.A.C. (ex Generandes) 

 
Al 31 de marzo de 2019, Enel Perú ha incurrido en la siguiente multa de índole tributaria: 
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el IR e Impuesto General a las Ventas (IGV) del 
ejercicio 2000, la SUNAT cursó a Enel Perú la Resolución de Multa No. 0240030008355 mediante la cual 
se le impuso una multa por concepto de IR Anual ascendente a S/ 2.920.104 (USD 879.549), cuyos 
intereses moratorios actualizados a la fecha de pago ascendieron a S/ 14.053.695 (USD 4.233.041). 
Asimismo, la SUNAT notificó a Enel Perú con las Resoluciones de Multas Nos. 0240020022829 a 
0240020022831, mediante las cuales impuso multas por la aplicación del IGV de forma indebida por los 
períodos de abril, junio y octubre del 2000, las mismas que asciende a S/ 1.771.933 (USD 533.715), 
cuyos intereses moratorios actualizados a la fecha de pago ascendieron a S/ 10.231.619 
(USD3.081.813). Sobre el particular, debemos señalar que la imposición de las referidas multas se 
encuentra siendo discutida ante el Poder Judicial. 
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13. Enel Generación Piura (ex EEPSA) 

 
Al 31 de marzo de 2019, Enel Generación Piura ha incurrido en la siguiente multa de índole tributaria: 
 

- En el marco de un procedimiento de fiscalización por el Impuesto General a las Ventas (IGV) Ad Valorem 
e Impuesto de Promoción Municipal (IPM) en las importaciones del ejercicio 2011, la SUNAT cursó a 
Enel Generación Piura la Resolución de División No. 0003Y4100/2014-000211, mediante la cual se le 
impuso una multa ascendente a S/ 6.868.256 (USD 2.068.752), cuyos intereses moratorios actualizados 
a la fecha ascienden a S/ 5.372.726 (USD 1.618.291). Sobre el particular, debemos señalar que la 
imposición de la referida multa se encuentra siendo discutida en el TF y S/ 12.240.982 (USD 3.687.043) 
se encuentra provisionado. 

 
14. Emgesa 

 

- No se encuentra pendiente resolución alguna que implique una posible sanción por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por incumplimientos consistentes en la violación del 
ordenamiento jurídico, específicamente la Ley 142, la Ley 143 y la Regulación expedida por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. Con corte a 31 de diciembre de 2018, solo existe un procedimiento 
sancionatorio que se cerró en el 2013 cuya sanción consistió en una amonestación (sin valor pecuniario), 
por asuntos semejantes a los mencionados en este párrafo.  
 

- La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) confirmó la sanción contra la Compañía por 
COP$2.503.258.650. – EUR705.142, por el presunto incumplimiento a la Licencia Ambiental, en lo 
relacionado con el retiro de la madera y biomasa producto del aprovechamiento forestal del vaso del 
embalse del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. Se presentó demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho la demanda ya fue admitida. 
 
El 14 de febrero de 2019, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, negó la suspensión del acto 
administrativo y el proceso se encuentra al despacho para fijar fecha de audiencia inicial. 
 

- La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM) se pronunció al recurso interpuesto contra 
la Resolución No. 2239 del 29 de julio de 2016, en la cual se sancionó a la Compañía por COP$758.864.000 
– EUR 213.763 por infracción a la normatividad ambiental, ya que se realizaron actividades sin tener el 
permiso ambiental previo como lo establece la norma (Apertura de vía por encima de la cota 720 del 
Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo-PHEQ), la sanción fue disminuida a $492.700.000 - EUR 138.788. Se 
presentó la solicitud de conciliación para agotar requisito de procedibilidad y se presentó la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho. (Acciones judiciales). 
 
El proceso se encuentra al despacho con la contestación de la demanda por parte de la CAM. 
 

- La Corporación Autónoma Regional del alto magdalena (CAM) impuso tres (3) sanciones consistentes en 
una multa por $50.670.000 - EUR 14.273 cada una, las siguientes son las resoluciones y los hechos por los 
cuales nos sancionan:  
 
Resolución No. 3590 del 10 de noviembre de 2016, la CAM sanciona a la Compañía por no tener el permiso 
de vertimientos del reasentamiento de Montea. Se encuentra fijada la audiencia de pruebas. 
 
Resolución No. 3653 del 10 de noviembre de 2016, la CAM sanciona a la Compañía por no tener el permiso 
de vertimientos del reasentamiento de Santiago y Palacios. Se encuentra fijada la audiencia inicial. 
 
Resolución No. 3816 del 10 de noviembre de 2016, la CAM sanciona a la Compañía por no tener el permiso 
de vertimientos del reasentamiento de La Galda. Se encuentra pendiente por el juzgado de enviar las 
notificaciones a la CAM. 
 

- El 12 de enero de 2018 la Compañía fue notificada sobre las resoluciones del 4 de diciembre No. 3567, 
3568 y 3569 en la cuales se confirman las sanciones impuestas por la CAM en noviembre de 2016 en 
relación a las resoluciones 3590, 3653 y 3816 de noviembre de 2016 derivados de la falta de permisos de 
vertimientos de los reasentamientos del proyecto PHEQ, de acuerdo a la normatividad ambiental.  Se 
presentaron las conciliaciones como requisito de procedibilidad, se presentaron las respectivas demandas 
de nulidad de restablecimiento y del derecho. El proceso de la solicitud de conciliación se presentó dentro 
de los cuatro meses antes del vencimiento del término, proceso del cual no se obtuvo respuesta y se 
procedió a radicar demandas. 

 
- Sanción por extemporaneidad en la declaración de retención de ICA de diciembre 2018 de Palermo, por 

$344.000 (US$112) por cambio de Banco recaudador, según lo establecido en el municipio. 
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- Sanción por extemporaneidad en la declaración de retención de ICA de Cali de diciembre 2018, por 
$173.000 (US$ 56) por cambio de Banco recaudador, según lo establecido en el municipio. 
 

- Sanción por corrección en declaración de retención en la fuente de diciembre 2018 por $399.000 (US$126), 
por inclusión de facturas correspondientes a dicho período. 
 

15. Codensa 

 
- El 26 de Julio de 2017, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro del Expediente 

2016240350600015E, por el incumplimiento de los indicadores de continuidad ITAD establecidos en la 
Resolución CREG 097 de 2008, decidió en primera instancia imponer una multa por valor de 
COP$1.475.434.000 (aprox. US$466.837) al considerar que si se violaron los indicadores de calidad. La 
sanción impuesta fue recurrida en reposición ante la misma SSPD y mediante la Resolución 
20182400096585 del 18 de julio de 2018 la entidad resolvió confirmar la multa, quedando de esta manera 
en firme la sanción. El 10 de octubre de 2018 se realizó el pago de la sanción. 

 
- El 03 de Octubre de 2017, la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del expediente No. 

20152403600122E, resolvió sancionar con una multa por valor de COP$ 1.490.188.340 (aprox. 
US$471.505), al considerar que CODENSA incumplió las obligaciones de reporte de accidentes mortales 
al Sistema de Información Único de Información-SUI., de la Superintendencia y al considerar que se 
incumplieron las normas sobre seguridad eléctrica establecidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas-RETIE. La sanción impuesta fue recurrida en reposición ante la misma SSPD y mediante la 
Resolución 20182400104695 del 15 de agosto de 2018 la entidad resolvió confirmar la multa, quedando de 
esta manera en firme la sanción. El pago de la sanción se realizó el 3 de septiembre de 2018. 

 

- El 03 de Octubre de 2017, la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del expediente No. 
2015240350600102E, resolvió sancionar con una multa por valor de COP$ 981.163.610 (aprox. 
US$310.447) a CODENSA S.A. ESP., por considerar que la compañía incumplió las reglas de seguridad 
de la infraestructura establecidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE. La sanción 
impuesta fue recurrida en reposición ante la misma SSPD y mediante la Resolución 20182400105125 del 
16 de agosto de 2018 la entidad resolvió confirmar la multa, quedando de esta manera en firme la sanción. 
La multa fue pagada el 3 de septiembre de 2018.  

 

- El 12 de febrero de 2018 la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del expediente No 
2016240350600061E.resolvió sancionar con una multa por valor de COP$15.624.840 (aprox. US$4.944) a 
CODENSA S.A. ESP., por considerar que la compañía incurrió en falla en la prestación del servicio porque 
las compensaciones regulatorias estimadas para 1 usuario del servicio excedió el cargo de distribución 
facturado para el respectivo mes. La sanción impuesta fue recurrida en reposición ante la misma SSPD y 
mediante Resolución 20182400130455 del 08 de noviembre de 2018 la entidad resolvió confirmar la multa, 
quedando de esta manera en firme la sanción. La multa fue pagada el 22 de enero de 2019. 

 

- El 28 de febrero de 2018 la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del expediente No. 
2015240350600113E, resolvió sancionar con una multa por valor de COP$62.499.360 (aprox. US$19.775) 
a CODENSA S.A. ESP., por considerar que la compañía incurrió en falla en la prestación del servicio porque 
las compensaciones regulatorias estimadas para 10 usuarios del servicio excedió el cargo de distribución 
facturado para el respectivo mes. La sanción impuesta fue recurrida en reposición ante la misma SSPD y 
SSPD y mediante la Resolución 20192400004785 del 05 de marzo de 2019 la entidad resolvió confirmar la 
multa, quedando de esta manera en firme la sanción. La multa se encuentra en trámite de pago. 

 
 
- El 12 de abril de 2018 la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro del expediente No. 

2015240350600082E, resolvió sancionar con una multa por valor de COP COP$15.624.840 (aprox. 
US$4.944) a CODENSA S.A. ESP., por considerar que la compañía incurrió en falla en la prestación del 
servicio porque las compensaciones regulatorias estimadas para 1 usuario del servicio excedió el cargo de 
distribución facturado para el respectivo mes. La sanción impuesta fue recurrida en reposición ante la misma 
SSPD y se encuentra en espera de se resuelva el referido recurso.  

 

- Al 30 de junio de 2017, fuimos notificamos de la Resolución 85653 de 2016 en la cual la Superintendencia 
de Industria y Comercio impone una sanción a CODENSA por COP$241.309.250 (aprox. US$76.352) por 
una queja presentada por la señora Claudia Milena Muñoz Triviño, al considerar dicho ente que se 
encuentra probado que Codensa violó el régimen de protección de datos personales al haber publicado 
en twitter información de carácter personal de la quejosa (dirección de residencia). El 13 de diciembre de 
2017 la SIC notificó la Resolución No. 6323 del 4 de octubre de 2017 mediante la cual decidió los recursos 
de reposición y apelación interpuestos contra la Resolución 85653 de 2016, confirmando la multa. El 20 
de diciembre de 2017 se pagó la multa en el Banco Popular. se presentó la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho y está pendiente de pronunciamiento. 
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- Mediante auto No. 26.346 del 15 de marzo de 2018 la Superintendencia de Industria y Comercio impuso 
multa de $37.834.434 aprox. US$11.971) a CODENSA, por 339 días de retraso del cumplimiento de pago 
por concepto de indemnización por producto defectuoso a un cliente. Se interpuso en término recurso de 
reposición ante el auto que impuso la sanción y CODENSA se encuentra a la espera que la Autoridad 
resuelva este recurso. Mediante Auto No. 10.654 de 2019 del 7 de febrero de 2019, la Superintendencia 
de Industria y Comercio redujo la sanción a trece millones setecientos veintisiete mil quinientos treinta y 
ocho pesos COP$13.727.538 (USD 4.343). 

 
- Sanción por extemporaneidad en declaración de diciembre 2018 de Santa María por $343.000 (US$109). 

 
- Sanción por extemporaneidad en declaración de enero 2019 de Pulí por $172.000 (US$54) por cambio de 

periodicidad en vencimiento de declaraciones, según normatividad del municipio. 
 

- Sanción por extemporaneidad en declaración del I bimestre de 2019 de Duitama por $398.000 (US$126) 
por cambio de Banco recaudador, según lo establecido en el municipio. 

 
 
16. Sociedad Portuaria Central Cartagena (SPCC): 

 

El día 12 de julio fuimos notificados de la Resolución en la cual la Superintendencia de Puertos y Transportes 
confirmó, en instancia de reposición, una sanción impuesta a SPCC por el no reporte de la información a que 
refiere la circular 88 del 2016, referente a la capacidad de atención de vehículos por día y la capacidad de 
almacenamiento de cada operación portuaria. El monto de la sanción es COP$18.442.925, aprox. US$5.835). 
Se presentó el recurso de reposición y en subsidio de apelación, y en este recurso se confirmó la sanción. 
 
 
En relación a las sanciones anteriormente descritas, el Grupo ha constituido provisiones por MUS$51.860 al 
31 de marzo de 2019 (ver Nota 24). Si bien existen otras sanciones que también tienen provisiones asociadas 
pero que no son descritas en esta nota ya que individualmente representan montos de menor cuantía, la 
Administración considera que las provisiones registradas cubren adecuadamente los riesgos por sanciones, 
por lo que no esperan que de las mismas se desprendan pasivos adicionales a los ya registrados. 
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37. MEDIO AMBIENTE 

 
Los gastos ambientales por los ejercicios terminados al 31 de marzo de 2019 y 2018, son los siguientes: 
 

 
 

Monto 

desembolsos

Monto 

Activado
Monto Gasto

Monto 

desembolso a 

futuro

 Fecha 

estimada 

desembolso 

Futuro

Total 

desembolsos

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

EMGESA Proyecto Central Hidroelectrica El Quimbo Plan Manejo Ambiental El Quimbo En proceso                              -                       -                       -                   6.928 31-12-2020                     6.928 

EDESUR Material Contaminante Manipulacion de Material Contaminante En proceso                          26                       -                    26                            - -                          26 

Desmantelamiento Pcbs

Colombia con la ley 1196 de 2008 se acogió al convenio de

Estocolmo y que este hecho fue reglamentado con la

resolución del Ministerio de Medio Ambiente 222 del 15 de

diciembre de 2011, se reconoció la provisión por

desmantelamiento de transformadores contaminados con

PCBs. 

En proceso                          29                    12                    17                   7.320 31-12-2027                     7.348 

Nueva Esperanza Compensacion Ambiental

Compensaciones incluidas en la Resolución 1061 y el

Acuerdo 017 de 2013 del Ministerio de Medio Ambiente y la

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca,

respectivamente, donde se aprueba la sustitución de la

reserva forestal protectora y productora de la cuenca alta del

río Bogotá, comprometiendo a la compañía a efectuar un plan

de compensación y reforestación en la zona de construcción

de la sub estación Nueva Esperanza, Gran sabana y

Compartir  

En proceso                        209                  197                    11                        88 31-12-2019                        296 

263                  209 54 14.336               14.599                 

CODENSA

31-03-2019

Total

Compañía que efectúa el desembolso Nombre del Proyecto Descripción en Medio Ambiente

Estado del 

proyecto 

[Terminado, 

En proceso]
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Monto 

desembolsos

Monto 

Activado Monto Gasto

Monto 

desembolso a 

futuro

 Fecha 

estimada 

desembolso 

Futuro

Total 

desembolsos

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

EMGESA Proyecto Central Hidroeléctrica El Quimbo Plan manejo ambiental EL QUIMBO En proceso                              -                       - -                         5.555 31-12-2019                     5.555 

Actividades de prevención
Protección de la biodiversidad del medio ambiente,

tratamiento de aguas residuales
Terminado                          60                       -                    60                      246 31-12-2018                        306 

Estudios ambientales Estudios sobre aspectos ambientales Terminado                          93                       -                    93                        89 31-12-2018                        182 

Gestion de residuos Manejo de residuos peligrosos Terminado                          68                       -                    68                      251 31-12-2018                        319 

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua Terminado                             2                       -                      2                        35 31-12-2018                          37 

Monitoreos ambientales
Protección del aire y clima, reducción del ruido, protección

contra la radiación 
Terminado                          36                       -                    36                      223 31-12-2018                        259 

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes y fauna menor Terminado                          42                       -                    42                      181 31-12-2018                        223 

Actividades de prevención Protección de la biodiversidad del medio ambiente En proceso                              -                       -                       -                        56 31-12-2018                          56 

Estudios ambientales Estudios sobre aspectos ambientales En proceso                          31                       -                    31                        98 31-12-2018                        129 

Gestion de residuos Manejo de residuos peligrosos En proceso                             7                       -                      7                        56 31-12-2018                          63 

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua En proceso                              -                       -                       -                            - 31-12-2018                              - 

Monitoreos ambientales Protección del aire y clima, reducción del ruido En proceso                        210                       -                  210                      234 31-12-2018                        444 

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes y fauna menor En proceso                             1                       -                      1                        18 31-12-2018                          19 

Manipuleo de material contaminante En proceso 37 -       37 -       - 37

Desmantelamiento PCBS

Colombia con la ley 1196 de 2008 se acogió al convenio de

Estocolmo y que este hecho fue reglamentado con la

resolución del ministerio de medio ambiente 222 del 15 de

diciembre de 2011, se reconoció la provisión por

desmantelamiento de transformadores contaminados con

PCBS

En proceso 215 2                  212                   7.808 31-12-2027                     8.022 

Nueva esperanza compensación ambiental

Compensaciones incluidas en la resolución 1061 y el acuerdo

017 de 2013 del ministerio de medio ambiente y la

corporación autónoma regional de Cundinamarca,

respectivamente, donde se aprueba la sustitución de la

reserva forestal protectora y productora de la cuenca alta del

Río Bogotá, comprometiendo a la compañía a efectuar un plan

de compensación y reforestación en la zona de construcción

de la sub estación Nueva Esperanza y Gran Sabana

En proceso 61 61  -                      769 31-12-2019                        830 

863 63 799 15.619               16.481                 

EDESUR Material contaminante

ENEL GENERACIÓN PERÚ

CHINANGO

CODENSA

Total

Compañía que efectúa el desembolso Nombre del Proyecto Descripción en Medio Ambiente

Estado del 

proyecto 

[Terminado, 

En proceso]

31-03-2018
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38. INFORMACIÓN FINANCIERA RESUMIDA DE SUBSIDIARIAS 

 
A continuación, se resume la información financiera de nuestras principales subsidiarias al 31 de marzo de 2019 y 31 de diciembre de 2018, preparada de acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados 

Financieros

Activos 

Corrientes

Activos No-

Corrientes
Total Activos

Pasivos 

Corrientes

Pasivos No-

Corrientes
Patrimonio

Total Pasivos y 

Patrimonio
Ingresos

Materias Primas 

y Consumibles 

Utilizados

Margen de 

Contribución

Resultado Bruto 

de Explotación

Resultado de 

Explotación

Resultado 

Financiero

Resultado Antes 

de Impuesto

Impuesto sobre 

la Sociedad

Ganancia 

(Pérdida) 

Otro Resultado 

Integral

Resultado 

Integral Total

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Enel Argentina S.A. separado 10.690               120.324                    131.014                866                      -                            130.148                 131.014               -                            -                            -                            (166)                      (166)                      814                       4.824                    (226)                      4.598                  (19.838)               (15.240)                  

Enel Generación Costanera S.A. separado 196.323             250.828                    447.151                154.869               113.333                 178.949                 447.151               76.483                  (34.467)                 42.016                  31.696                  29.116                  (774)                      28.342                  (5.764)                   22.578                (22.488)               90                          

Enel Generación El Chocón S.A. separado 98.040               319.051                    417.091                82.898                 76.479                   257.714                 417.091               16.452                  (1.411)                   15.041                  13.067                  9.398                    11.293                  20.691                  (2.852)                   17.839                (33.014)               (15.175)                  

Empresa Distribuidora Sur S.A. separado 347.650             1.340.813                 1.688.463             777.798               323.561                 587.104                 1.688.463            278.238                (205.249)               72.989                  9.216                    (15.672)                 (3.769)                   (19.441)                 3.502                    (15.939)               (86.747)               (102.686)                

Enel Trading Argentina S.R.L
 separado 26.582               920                           27.502                  25.083                 -                            2.419                     27.502                 2.662                    (422)                      2.240                    1.603                    1.562                    (49)                        1.514                    (608)                      906                     (221)                    685                        

Dock Sud S.A. separado 55.484               255.326                    310.810                53.669                 37.074                   220.067                 310.810               34.965                  (17.663)                 17.302                  15.162                  8.172                    12.154                  20.325                  9.193                    29.518                (27.440)               2.078                     

Grupo Enel Argentina Consolidado 352.426             809.352                    1.161.778             232.251               170.039                 759.488                 1.161.778            92.821                  (35.878)                 56.943                  44.207                  37.957                  14.661                  46.231                  (9.600)                   36.631                (103.425)             (66.794)                  

Enel Brasil S.A. separado 1.708.063          3.888.991                 5.597.054             2.773.569            226.502                 2.596.983              5.597.054            (47)                        (42)                        (89)                        (17.794)                 (17.847)                 (37.429)                 (55.276)                 2.432                    (52.844)               (2.185)                 (55.029)                  

Enel Generación Fortaleza S.A. separado 188.638             180.347                    368.985                116.026               62.296                   190.663                 368.985               82.244                  (21.849)                 60.395                  58.249                  51.968                  19.706                  71.674                  (24.415)                 47.259                (2.180)                 45.079                   

EGP Cachoeira Dourada S.A. separado 330.736             102.357                    433.093                255.042               3.130                     174.921                 433.093               133.928                (98.817)                 35.111                  31.951                  30.234                  (2.688)                   27.546                  (9.636)                   17.910                (786)                    17.124                   

EGP Volta Grande separado 107.769             355.978                    463.747                276.946               1.077                     185.724                 463.747               25.075                  (8.121)                   16.954                  16.201                  16.200                  (3.367)                   12.834                  (3.899)                   8.935                  968                      9.903                     

Enel Cien S.A. separado 136.132             179.868                    316.000                10.341                 17.372                   288.287                 316.000               19.286                  (312)                      18.974                  16.768                  14.410                  5.004                    19.414                  (6.980)                   12.434                (817)                    11.617                   

Compañía de Transmisión del Mercosur S.A. separado 8.175                 1.734                        9.909                    51.798                 2.583                     (44.472)                  9.909                   284                       -                            284                       204                       (120)                      (4.450)                   (4.571)                   71                         (4.500)                 5.750                   1.250                     

Transportadora de Energía S.A. separado 6.096                 5.061                        11.157                  50.606                 6.504                     (45.953)                  11.157                 275                       -                            275                       155                       (219)                      (4.509)                   (4.728)                   79                         (4.649)                 5.942                   1.293                     

Enel Distribución Ceará S.A. separado 687.108             1.214.925                 1.902.033             497.952               613.911                 790.170                 1.902.033            320.267                (248.879)               71.388                  28.829                  6.629                    (4.841)                   1.787                    (232)                      1.555                  (1.340)                 215                        

Enel Distribución Rio S.A. separado 767.118             1.982.293                 2.749.411             934.219               883.977                 931.215                 2.749.411            424.464                (292.573)               131.891                78.755                  42.474                  (36.806)                 5.668                    (1.867)                   3.801                  (2.230)                 1.571                     

Enel Distribución Goias S.A. separado 748.310             2.476.909                 3.225.219             586.816               1.214.827              1.423.576              3.225.219            399.845                (265.783)               134.062                76.437                  49.724                  (11.786)                 37.938                  (16.702)                 21.236                (3.413)                 17.823                   

Enel X Brasil S.A. separado 17.260               9.899                        27.159                  9.517                   317                        17.325                   27.159                 3.752                    (1.254)                   2.498                    (733)                      (133)                      (13)                        (146)                      (301)                      (447)                    (7)                        (454)                       

Enel Distribuicao Sao Paulo S.A. separado 1.805.074          4.377.356                 6.182.430             1.666.280            2.853.894              1.662.256              6.182.430            915.090                (696.033)               219.057                111.920                42.082                  (31.082)                 11.000                  1.428                    12.428                (3.051)                 9.377                     

Grupo Enel Brasil Consolidado 4.765.924          11.544.359               16.310.283           6.781.093            5.877.780              3.651.410              16.310.283          2.188.467             (1.498.384)            690.083                400.405                234.860                (126.047)               108.813                (60.023)                 48.790                (8.454)                 40.336                   

Emgesa S.A. E.S.P. separado 222.474             2.579.599                 2.802.073             523.892               1.072.890              1.205.291              2.802.073            305.355                (113.538)               191.817                176.215                158.194                (20.335)                 137.859                (44.939)                 92.920                51.245                 144.165                 

Compañía Distribuidora y Comercializadora de Energía S.A. separado 369.884             1.769.917                 2.139.801             577.761               771.674                 790.366                 2.139.801            418.336                (251.987)               166.349                124.745                91.351                  (15.301)                 76.050                  (24.793)                 51.257                32.625                 83.882                   

Enel Perú, S.A.C. separado 83.756               1.400.596                 1.484.352             104.996               10.855                   1.368.501              1.484.352            -                            -                            -                            (8)                          (19)                        147                       46.038                  -                            46.038                24.148                 70.186                   

Enel Generación Perú S.A. separado 352.035             931.748                    1.283.783             176.078               240.871                 866.834                 1.283.783            125.215                (57.530)                 67.685                  53.991                  41.230                  (2.241)                   44.447                  (12.230)                 32.217                15.667                 47.884                   

Chinango S.A.C. separado 12.414               139.176                    151.590                15.613                 26.346                   109.631                 151.590               12.203                  (2.736)                   9.467                    8.120                    7.044                    (56)                        6.988                    (1.975)                   5.013                  2.173                   7.186                     

Enel Generación Piura S.A. separado 86.001               175.851                    261.852                48.239                 63.749                   149.864                 261.852               21.942                  (7.744)                   14.198                  11.796                  8.815                    253                       9.068                    (2.670)                   6.398                  2.611                   9.009                     

Enel Distribución Perú S.A. separado 148.818             1.242.674                 1.391.492             315.388               439.559                 636.545                 1.391.492            246.683                (156.168)               90.515                  69.535                  54.649                  (5.759)                   48.890                  (14.867)                 34.023                11.436                 45.459                   

Grupo Enel Perú Consolidado 472.074             2.451.407                 2.923.481             455.625               780.753                 1.687.103              2.923.481            352.497                (170.694)               181.803                143.413                111.698                (7.695)                   104.003                (31.742)                 72.261                56.035                 128.296                 

31-03-2019
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Estados 

Financieros

Activos 

Corrientes

Activos No-

Corrientes
Total Activos

Pasivos 

Corrientes

Pasivos No-

Corrientes
Patrimonio

Total Pasivos y 

Patrimonio
Ingresos

Materias Primas 

y Consumibles 

Utilizados

Margen de 

Contribución

Resultado Bruto 

de Explotación

Resultado de 

Explotación

Resultado 

Financiero

Resultado Antes 

de Impuesto

Impuesto sobre 

la Sociedad

Ganancia 

(Pérdida) 

Otro Resultado 

Integral

Resultado 

Integral Total

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Enel Argentina S.A. separado 6.657 139.508 146.165 776 -       145.389 146.165 -       -       -       (618) (618) 2.812 3.657 (669) 2.988 (138.136) (135.148)

Enel Generación Costanera S.A. separado 132.613 267.952 400.565 136.446 99.309 164.810 400.565 162.894 (15.271) 147.623 103.430 89.235 19.250 108.963 (17.345) 91.618 (43.235) 48.383

Enel Generación El Chocón S.A. separado 95.054 370.645 465.699 82.599 85.399 297.701 465.699 67.134 (4.675) 62.459 53.087 32.994 106.969 141.617 (51.466) 90.151 (130.515) (40.364)

Empresa Distribuidora Sur S.A. separado 312.128 1.381.972 1.694.100 710.707 347.653 635.740 1.694.100 1.189.950 (729.223) 460.727 179.203 77.990 127.247 205.078 (101.101) 103.977 (347.881) (243.904)

Enel Trading Argentina S.R.L
 separado 14.550 1.008 15.558 13.940 -       1.618 15.558 4.738 (305) 4.433 1.357 1.083 (2.456) (1.370) (408) (1.778) (571) (2.349)

Grupo Dock Sud S.A. Consolidado 55.921 263.659 319.580 63.756 55.240 200.584 319.580 94.769 (20.986) 73.783 58.725 33.999 35.743 69.850 (29.790) 40.060 (104.651) (64.591)

Grupo Enel Argentina Consolidado 263.345 916.274 1.179.619 221.534 182.169 775.916 1.179.619 229.458 (19.945) 209.513 155.467 121.179 140.459 307.883 (72.221) 235.662 (355.051) (119.389)

Enel Brasil S.A. separado 1.681.474 3.892.112 5.573.586 2.720.641 225.312 2.627.633 5.573.586 174 (96) 78 (46.334) (46.374) (119.900) (106.575) 44.864 (61.711) (441.136) (502.847)

Enel Generación Fortaleza S.A. separado 140.483 189.912 330.395 123.850 60.960 145.585 330.395 211.536 (207.475) 4.061 (6.852) (16.483) (5.857) (22.340) 7.309 (15.031) (25.888) (40.919)

EGP Cachoeira Dourada S.A. separado 301.315 103.975 405.290 244.418 3.075 157.797 405.290 540.344 (417.506) 122.838 109.049 102.351 7.959 110.311 (37.719) 72.592 (18.168) 54.424

EGP Volta Grande separado 94.170 355.666 449.836 274.015 -       175.821 449.836 81.939 (10.644) 71.295 68.654 68.653 (15.031) 53.622 (18.732) 34.890 (30.953) 3.937

Enel Cien S.A. separado 120.897 183.601 304.498 9.403 18.424 276.671 304.498 82.608 (1.626) 80.982 72.831 56.219 31.686 87.905 (29.729) 58.176 (40.853) 17.323

Compañía de Transmisión del Mercosur S.A. separado 9.097 2.196 11.293 50.940 2.493 (42.140) 11.293 1.193 -       1.193 716 (650) (21.535) (22.185) 44 (22.141) 13.101 (9.040)

Transportadora de Energía S.A. separado 6.912 5.755 12.667 50.780 5.431 (43.544) 12.667 1.140 -       1.140 591 (986) (21.519) (22.506) (176) (22.682) 13.664 (9.018)

Enel Distribución Ceará S.A. separado 538.216 1.209.995 1.748.211 517.761 440.495 789.955 1.748.211 1.410.602 (1.037.015) 373.587 213.754 140.035 (17.507) 122.528 (22.092) 100.436 (128.063) (27.627)

Enel Distribución Rio S.A. separado 611.450 1.964.754 2.576.204 865.349 781.211 929.644 2.576.204 1.510.676 (1.026.864) 483.812 294.177 172.577 (96.634) 75.943 (27.646) 48.297 (152.089) (103.792)

Enel Distribución Goias S.A. separado 694.885 2.478.860 3.173.745 613.692 1.154.300 1.405.753 3.173.745 1.541.938 (1.106.151) 435.787 254.481 157.911 (51.253) 107.044 318.307 425.351 (199.597) 225.754

Enel X Brasil S.A. separado 14.153 9.180 23.333 5.512 42 17.779 23.333 17.882 (8.136) 9.746 (559) (1.412) (169) (1.581) 394 (1.187) (2.104) (3.291)

Enel Distribución Sao Paulo S.A. separado 1.535.494 4.426.898 5.962.392 1.438.355 2.871.158 1.652.879 5.962.392 2.459.201 (1.914.222) 544.979 243.789 137.736 (98.509) 39.227 (17.209) 22.018 (202.092) (180.074)

Grupo Enel Brasil Consolidado 4.112.113 11.587.158 15.699.271 6.524.502 5.555.695 3.619.074 15.699.271 7.492.092 (5.366.693) 2.125.399 1.201.286 766.565 (435.467) 331.484 217.615 549.099 (689.804) (140.705)

Emgesa S.A. E.S.P. separado 336.791 2.511.365 2.848.156 510.844 1.032.101 1.305.211 2.848.156 1.259.471 (478.264) 781.207 707.149 633.075 (101.981) 531.118 (185.554) 345.564 (117.250) 228.314

Compañía Distribuidora y Comercializadora de Energía S.A. separado 414.711 1.686.783 2.101.494 650.760 598.455 852.279 2.101.494 1.713.801 (1.032.452) 681.349 522.969 389.002 (57.795) 331.372 (125.242) 206.130 (81.177) 124.953

Enel Perú, S.A.C. separado 36.807 1.376.103 1.412.910 69.295 10.460 1.333.155 1.412.910 -       -       -       337 337 (4.852) 185.519 -       185.519 (56.062) 129.457

Enel Generación Perú S.A. separado 333.468 914.287 1.247.755 169.579 234.383 843.793 1.247.755 653.276 (336.615) 316.661 257.625 209.490 13.325 263.975 (69.105) 194.870 (35.507) 159.363

Chinango S.A.C. separado 5.798 137.059 142.857 7.946 25.562 109.349 142.857 54.434 (15.469) 38.965 33.910 29.643 (255) 29.388 (8.562) 20.826 (4.445) 16.381

Enel Generación Piura S.A. separado 85.080 175.196 260.276 51.046 68.377 140.853 260.276 89.395 (37.266) 52.129 42.112 30.028 (4.368) 25.685 (8.003) 17.682 (6.155) 11.527

Enel Distribución Perú S.A. separado 112.287 1.210.429 1.322.716 268.883 431.856 621.977 1.322.716 912.950 (610.701) 302.249 232.137 175.848 (22.150) 153.693 (49.024) 104.669 (25.666) 79.003

Grupo Enel Perú Consolidado 488.824 2.401.685 2.890.509 490.068 770.021 1.630.420 2.890.509 1.505.635 (798.330) 707.305 564.020 443.246 (18.583) 451.681 (134.059) 317.622 (127.835) 189.787

31-12-2018
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39. HECHOS POSTERIORES 
 

 
Enel Américas 

 
Con fecha 10 de abril de 2019 se da a conocer el “Comunicato Stampa” emitido por la Matriz Enel 
S.p:A., mediante el cual se informó haber aumentado en un 4,62% su participación en el capital 
accionarial de Enel Américas S.A., habiendo alcanzado un 56,42% de la misma. 
 
En el mismo “Comunicato Stampa” y en relación al aumento de capital en curso, anunciado mediante 
Hecho Esencial emitido el día 27 de febrero de 2019, complementado por Hecho Esencial de 1 de 
marzo de 2019, Enel S.p.A informa de su intención de votar a favor de su aprobación en la Junta 
Extraordinaria de Accionistas convocada para el día 30 de abril de 2019; asimismo, Enel S.p.A 
manifiesta su intención de aprobarse el aumento de capital y sujeta a las condiciones de mercado, 
de suscribir las acciones que emita Enel Américas, en proporción a su actual participación 
accionarial, esto es 56,42%, mediante el ejercicio de sus derechos de suscripción preferente. 
 
 
 
No se han producido otros hechos posteriores significativos entre el 1 de abril de 2019 y la fecha 
de emisión de estos estados financieros consolidados. 
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ANEXO N°1 DETALLE DE ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 

 
Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enel Américas. 
 
El detalle de los activos y pasivos denominados en moneda extranjera es el siguiente: 

 

 
  

31-03-2019 31-12-2018

MUS$ MUS$

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 1.925.533 1.904.285

Dólares 464.720 513.668

Euros 3.099 2.436

Reales 888.581 633.635

Pesos Colombianos 206.998 372.360

Soles 129.708 129.263

Peso Argentino 93.825 101.207

$ no reajustables 138.602 151.716

Otros activos financieros corrientes 198.313 210.393

Dólares 65.402 46.395

Reales 104.049 139.462

Pesos Colombianos 28.301 24.434

Soles 445 -       

$ no reajustables 116 102

Otros activos no financieros corrientes 398.315 307.732

Dólares 7.311 5.198

Reales 287.253 220.661

Pesos Colombianos 13.707 8.850

Soles 54.454 46.391

Peso Argentino 29.860 21.088

$ no reajustables 5.730 5.544

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar corrientes 4.036.992 3.551.022

Dólares 117.043 32.184

Reales 3.141.261 2.801.406

Pesos Colombianos 241.268 217.987

Soles 128.929 116.631

Peso Argentino 407.671 381.858

$ no reajustables 820 956

Cuentas por Cobrar a Entidades Relacionadas corrientes 13.209 14.337

Dólares 241 1.510

Euros 1.921 2.052

Reales 2.979 4.765

Pesos Colombianos 1.132 1.203

Soles 4.220 2.220

Peso Argentino 409 476

$ no reajustables 2.307 2.111

Inventarios corrientes 359.733 339.398

Dólares 4.531 5.235

Euros -       208

Reales 219.279 209.114

Pesos Colombianos 65.222 57.118

Soles 48.188 43.532

Peso Argentino 22.513 24.191

Activos por impuestos corrientes 48.887 50.994

Reales 46.736 48.333

Pesos Colombianos 5 4

Soles 1.725 2.282

Peso Argentino 208 160

$ no reajustables 213 215

Activos no corrientes o grupos de activos para su disposición 

clasificados como mantenidos para la venta 
5.986 5.825

Pesos Colombianos 5.986 5.825

6.986.968 6.383.986

ACTIVOS
Moneda 

extranjera

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES
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31-03-2019 31-12-2018

MUS$ MUS$

ACTIVOS NO CORRIENTES

Otros activos financieros no corrientes 2.845.309 2.796.475

Dólares 64.545 34.133

Reales 2.780.169 2.761.730

Pesos Colombianos 578 598

Peso Argentino 17 14

Otros activos no financieros no corrientes 1.147.675 1.140.708

Dólares -       2.165

Reales 1.130.363 1.125.449

Pesos Colombianos 11.340 8.753

Soles 1.965 -       

Peso Argentino 810 927

$ no reajustables 3.197 3.414

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar no 

corrientes
721.777 906.508

Dólares 334.117 242.409

Reales 338.251 457.161

Pesos Colombianos 39.242 40.003

Peso Argentino 10.109 166.877

$ no reajustables 58 58

Cuentas por Cobrar a Entidades Relacionadas no Corriente 1.490 1.652

Reales 1.397 1.544

Peso Argentino 93 108

Inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación 2.180 2.596

Peso Argentino 2.180 2.596

Activos intangibles distintos de la plusvalía 5.822.732 5.827.289

Reales 5.645.721 5.653.824

Pesos Colombianos 97.945 95.095

Soles 57.509 56.200

Peso Argentino 21.557 22.170

Plusvalía 1.206.692 1.205.570

Reales 951.902 963.060

Pesos Colombianos 40.100 19.245

Soles 210.111 197.010

Peso Argentino 4.579 26.255

Propiedades, Planta y Equipo 8.848.985 8.686.827

Dólares 32 43

Reales 478.532 436.204

Pesos Colombianos 4.197.085 4.050.353

Soles 2.387.774 2.345.485

Peso Argentino 1.785.469 1.854.742

$ no reajustables 93 -       

Propiedad de inversión 10.626 11.708

Reales 10.626 11.708

Activos por impuestos diferidos 430.955 433.037

Reales 426.786 433.026

Pesos Colombianos 1 1

Peso Argentino 4.159 10

21.038.421 21.000.662

28.025.389 27.384.648

ACTIVOS
Moneda 

extranjera

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL ACTIVOS
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Hasta 90 días 91 días a 1 año Hasta 90 días 91 días a 1 año

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

PASIVOS CORRIENTES

Otros pasivos financieros corrientes 631.627 902.202 547.436 1.100.663

Dólares 467.949 306.824 103.871 689.178

Reales 59.140 415.452 144.161 212.615

Pesos Colombianos 58.308 146.487 286.666 103.506

Soles 39.545 33.431 12.738 89.167

Peso Argentino 6 -       -       -       

U.F. 6.679 8 -       6.197

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes 3.617.508 699.018 3.480.302 635.945

Dólares 47.811 -       47.292 1.576

Euros 13.925 -       147.351 -       

Reales 2.190.278 462.007 2.056.420 405.209

Pesos Colombianos 515.582 56.067 511.836 23.344

Soles 180.130 -       200.223 -       

Peso Argentino 524.959 180.944 473.457 205.816

$ no reajustables 144.823 -       43.723 -       

Cuentas por pagar a entidades relacionadas corrientes 382.446 2.631.752 344.281 2.652.387

Dólares 227.619 -       1.122 -       

Euros 129.438 -       316.215 -       

Reales 9.464 2.631.752 12.455 2.652.387

Pesos Colombianos 1.789 -       1.176 -       

Soles 2.115 -       985 -       

Peso Argentino 3.512 -       3.208 -       

$ no reajustables 8.509 -       9.120 -       

Otras provisiones corrientes 30.265 323.505 105.760 317.103

Euros -       -       -       25.516

Reales 14.264 118.113 89.466 105.475

Pesos Colombianos -       29.755 -       10.325

Soles 14.623 45.368 14.768 44.555

Peso Argentino 173 130.269 362 131.232

$ no reajustables 1.205 -       1.164 -       

Pasivos por impuestos corrientes 175.772 6.310 108.541 84.383

Euros -       -       -       52.340

Reales 8.632 -       15.965 -       

Pesos Colombianos 74.208 6.310 21.562 -       

Soles 10.251 -       13.435 -       

Peso Argentino 82.668 -       57.579 32.043

$ no reajustables 13 -       -       -       

Otros pasivos no financieros corrientes 219.361 58.331 207.994 62.126

Dólares -       -       -       3.091

Reales 132.849 49.977 139.333 51.029

Pesos Colombianos 11.515 7.611 16.588 7.276

Soles 31.810 743 28.177 730

Peso Argentino 42.457 -       23.704 -       

$ no reajustables 730 -       192 -       

Pasivos no corrientes o grupos de activos para su disposición 

clasificados como mantenidos para la venta 
3.940 -       3.835 -       

$ no reajustables 3.940 -       3.835 -       

5.060.919 4.621.118 4.798.149 4.852.607

31-12-2018

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

PASIVOS Moneda extranjera

31-03-2019
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de 13 meses 

a 5 años

más

 de 5 años

de 13 meses 

a 5 años

más

 de 5 años

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

PASIVOS NO CORRIENTES

Otros pasivos financieros no corrientes 3.529.876 1.682.444 2.987.085 1.634.783

Dólares 632.860 587.645 556.492 611.187

Reales 1.641.999 295.440 1.321.266 294.628

Pesos Colombianos 1.036.136 590.920 894.254 534.298

Soles 201.834 208.429 198.472 194.670

U.F. 17.047 10 16.601 -       

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar no corrientes 1.148.722 26.393 901.156 31.900

Dólares 10.855 -       4.606 -       

Reales 963.200 26.393 695.311 31.900

Soles -       -       10.460 -       

Peso Argentino 174.667 -       190.779 -       

Cuentas por pagar a entidades relacionadas no corrientes 980 -       -       -       

$ no reajustables 980 -       -       -       

Otras provisiones no corrientes 482.192 574.592 765.565 598.411

Reales 408.243 557.331 733.441 546.435

Pesos Colombianos 47.876 -       5.349 34.991

Soles 3.735 17.247 3.669 16.946

Peso Argentino 22.338 14 23.106 39

Pasivo por impuestos diferidos 179.293 352.191 192.374 353.696

Reales 11.463 -       11.188 -       

Pesos Colombianos 33.857 3.470 29.177 3.446

Soles 61.506 195.629 60.629 189.000

Peso Argentino 67.192 153.092 83.006 161.250

$ no reajustables 5.275 -       8.374 -       

Provisiones por beneficios a los empleados no corrientes 789.412 541.963 800.043 543.464

Reales 748.627 435.302 750.260 447.753

Pesos Colombianos 28.053 98.118 37.026 86.126

Soles 5.237 -       5.130 -       

Peso Argentino 7.495 6.021 7.627 6.972

$ no reajustables -       2.522 -       2.613

Otros pasivos no financieros no corrientes 75.337 21.784 83.598 21.625

Dólares -       -       4.149 -       

Reales 4.498 -       4.671 -       

Pesos Colombianos 6.130 -       5.892 -       

Soles 3.939 21.784 3.893 21.625

Peso Argentino 60.770 -       64.993 -       

6.205.812 3.199.367 5.729.821 3.183.879

11.266.731 7.820.485 10.527.970 8.036.486TOTAL PASIVOS

PASIVOS Moneda extranjera

31-03-2019 31-12-2018

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES
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ANEXO N°2 INFORMACIÓN ADICIONAL OFICIO CIRCULAR N° 715 DEL 3 DE FEBRERO DE 2012 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enel Américas. 
 
a) Estratificación de la cartera 
 

- Por antigüedad de las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar: 

 
 
 
 

Cartera 

al día

Morosidad 

1-90 días

Morosidad 

91-180 días

Morosidad 

superior a

181 días Total Corriente

Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Cuentas comerciales por cobrar bruto 1.753.534 583.170 132.491 969.294 3.438.489 116.699

Provisión de deterioro (22.487) (19.538) (28.538) (592.374) (662.937) (21.863)

Otras Cuentas por Cobrar bruto 1.354.312 -       -       -       1.354.312 697.166

Provisión de deterioro (92.872) -       -       -       (92.872) (70.225)

Total 2.992.487 563.632 103.953 376.920 4.036.992 721.777

Cartera 

al día

Morosidad 

1-90 días

Morosidad 

91-180 días

Morosidad 

superior a

181 días Total Corriente

Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Cuentas comerciales por cobrar bruto 1.557.837 490.061 173.268 796.303 3.017.469 171.513

Provisión de deterioro (41.013) (37.505) (39.952) (634.130) (752.600) -       

Otras Cuentas por Cobrar bruto 1.332.904 -       -       -       1.332.904 735.509

Provisión de deterioro (46.751) -       -       -       (46.751) (514)

Total 2.802.977 452.556 133.316 162.173 3.551.022 906.508

Cuentas comerciales por cobrar y otras 

cuentas por cobrar corrientes

31-03-2019

Cuentas comerciales por cobrar y otras 

cuentas por cobrar corrientes

31-12-2018
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- Por tipo de cartera: 
 

 
 
 

  

Monto bruto Monto bruto Monto bruto

MUS$ MUS$ MUS$

Al día 9.945.848 1.724.110 1.700.056 146.123 11.645.904 1.870.233

Entre 1 y 30 días 10.141.416 369.136 283.385 20.959 10.424.801 390.095

Entre 31 y 60 días 2.957.381 118.591 164.707 12.807 3.122.088 131.398

Entre 61 y 90 días 1.593.137 51.326 117.163 10.351 1.710.300 61.677

Entre 91 y 120 días 1.144.680 34.675 89.085 7.950 1.233.765 42.625

Entre 121 y 150 días 1.073.414 45.161 82.029 6.375 1.155.443 51.536

Entre 151 y 180 días 1.048.352 32.183 74.510 6.147 1.122.862 38.330

Entre 181 y 210 días 1.078.743 62.974 72.824 5.663 1.151.567 68.637

Entre 211 y 250 días 459.812 63.939 64.858 5.189 524.670 69.128

Superior a 251 días 6.613.224 771.969 1.183.744 59.560 7.796.968 831.529

Total 36.056.007 3.274.064 3.832.361 281.124 39.888.368 3.555.188

Monto bruto Monto bruto Monto bruto

MUS$ MUS$ MUS$

Al día 9.918.200 1.580.102 1.679.833 149.248 11.598.033 1.729.350

Entre 1 y 30 días 8.803.920 302.656 257.244 19.796 9.061.164 322.452

Entre 31 y 60 días 2.917.248 100.061 148.625 11.193 3.065.873 111.254

Entre 61 y 90 días 1.802.108 48.054 105.881 8.301 1.907.989 56.355

Entre 91 y 120 días 1.460.121 50.898 95.138 7.475 1.555.259 58.373

Entre 121 y 150 días 1.304.234 62.862 79.043 6.173 1.383.277 69.035

Entre 151 y 180 días 1.111.148 40.651 72.756 5.209 1.183.904 45.860

Entre 181 y 210 días 683.370 37.456 70.761 4.883 754.131 42.339

Entre 211 y 250 días 482.245 26.603 58.518 4.447 540.763 31.050

Superior a 251 días 6.830.315 667.658 852.817 55.256 7.683.132 722.914

Total 35.312.909 2.917.001 3.420.616 271.981 38.733.525 3.188.982

Tramos de Morosidad

31-12-2018

 Total cartera bruta

Número de clientes
Número de 

clientes

Número de 

clientes

Cartera no repactada Cartera repactada

Tramos de Morosidad

31-03-2019

Cartera no repactada Cartera repactada  Total cartera bruta

Número de clientes
Número de 

clientes

Número de 

clientes
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b) Cartera protestada y en cobranza judicial. 
 

 
(*) La cobranza judicial se encuentra incluida en la cartera morosa. 
 

 
c) Provisiones y castigos. 

 

 
 
d) Número y monto de operaciones. 

 
 

Monto Monto

MUS$ MUS$

Documentos por cobrar protestados 341.298 62.651 588.962 75.562

Documentos por cobrar en cobranza judicial (*) 9.811 43.683 9.838 44.981

351.109 106.334 598.800 120.543Total

31-03-2019 31-03-2018
Cartera protestada y en cobranza judicial

Saldo al Saldo al

Número de 

Clientes

Número de 

Clientes

31-03-2019 31-12-2018

MUS$ MUS$

Provisión cartera no repactada 30.341 214.062

Provisión cartera repactada 3.437 28.119

Recuperos del período 14.603 (127.510)

Total 48.381 114.671

Provisiones y Castigos

Saldo al

Total detalle por 

tipo de operaciones 

último trimestre

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Acumulado Anual

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Ultimo trimestre

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Acumulado Anual
MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Provisión deterioro y recuperos:

Número de operaciones 554.531 554.534 2.083.622 5.122.894

Monto de las operaciones       38.450 48.381 85.139 114.671

Número y monto operaciones

Saldo al

31-03-2019 31-12-2018
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ANEXO N°2.1 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE CUENTAS COMERCIALES 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enel Américas. 
 
a) Estratificación de la cartera 

 
- Por antigüedad de las cuentas comerciales: 

 

 
 
Como no todas nuestras bases de datos comerciales en las distintas subsidiarias de nuestro Grupo distinguen que el consumidor final del servicio eléctrico es una persona 
natural o jurídica, la principal segmentación de gestión y común a todas las subsidiarias utilizada para realizar el control y seguimiento de las cuentas comerciales es la 
que se indica a continuación: 

- Clientes Masivos 
- Grandes Clientes 
- Clientes Institucionales

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a 

365 días

Total Corriente
Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Cuentas comerciales por cobrar  Generación y 

transmisión 381.359 19.941 10.109 1.963 1.023 2.130 2.965 9.559 33.290 26.954 148.172 637.465 1.819

-Grandes Clientes 81.157 13.287 6.072 66 3 -       -       -       -       3.050 5 103.640 -       

-Clientes Institucionales 200.266 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       200.266 1.793

-Otros 99.936 6.654 4.037 1.897 1.020 2.130 2.965 9.559 33.290 23.904 148.167 333.559 26

Provisión Deterioro (12.876) (18) (405) (40) (3) -       -       (4) -       (3.035) (63.144) (79.525) -       

Servicios no facturados 192.035 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       192.035 -       

Servicios facturados 189.324 19.941 10.109 1.963 1.023 2.130 2.965 9.559 33.290 26.954 148.172 445.430 1.819

Cuentas comerciales por cobrar  Distribución 1.372.175 370.154 121.289 59.714 41.602 49.406 35.365 59.078 35.838 109.195 547.208 2.801.024 114.880

-Clientes Masivos 818.677 257.824 79.499 39.753 29.090 26.386 24.899 40.650 22.047 62.227 371.954 1.773.006 27.079

-Grandes Clientes 378.640 74.027 24.716 8.308 6.277 6.926 4.795 5.768 3.600 12.946 111.174 637.177 13.665

-Clientes Institucionales 174.858 38.303 17.074 11.653 6.235 16.094 5.671 12.660 10.191 34.022 64.080 390.841 74.136

Provisión Deterioro (9.611) (3.599) (8.214) (7.262) (8.642) (10.025) (9.868) (30.946) (11.795) (40.136) (443.314) (583.412) (21.863)

Servicios no facturados 532.951 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       532.951 -       

Servicios facturados 839.224 370.154 121.289 59.714 41.602 49.406 35.365 59.078 35.838 109.195 547.208 2.268.073 114.880

Total Cuentas comerciales por cobrar Brutos 1.753.534 390.095 131.398 61.677 42.625 51.536 38.330 68.637 69.128 136.149 695.380 3.438.489 116.699

Total Provisión Deterioro (22.487) (3.617) (8.619) (7.302) (8.645) (10.025) (9.868) (30.950) (11.795) (43.171) (506.458) (662.937) (21.863)

Total Cuentas comerciales por cobrar Netos 1.731.047 386.478 122.779 54.375 33.980 41.511 28.462 37.687 57.333 92.978 188.922 2.775.552 94.836

Cuentas Comerciales por Cobrar

31-03-2019
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Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a 

365 días

Total Corriente
Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Cuentas comerciales por cobrar  Generación y 

transmisión 301.319 24.816 10.407 3.145 9.996 33.373 11.385 3.559 2.096 25.624 133.193 558.913 57.636

-Grandes Clientes 70.039 24.111 8.111 177 398 44 73 393 929 3.023 -       107.298 -       

-Clientes Institucionales 149.070 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       149.070 57.610

-Otros 82.210 705 2.296 2.968 9.598 33.329 11.312 3.166 1.167 22.601 133.193 302.545 26

Provisión Deterioro (8.511) -       -       -       -       -       -       (450) (1) (3.137) (63.741) (75.840) -       

Servicios no facturados 192.963 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       192.963 -       

Servicios facturados 108.356 24.816 10.407 3.145 9.996 33.373 11.385 3.559 2.096 25.624 133.193 365.950 57.636

Cuentas comerciales por cobrar  Distribución 1.256.518 297.636 100.847 53.210 48.377 35.662 34.475 38.780 28.954 97.831 466.266 2.458.556 113.877

-Clientes Masivos 814.204 199.935 70.102 35.646 30.400 26.350 25.444 29.435 12.870 49.043 312.576 1.606.005 29.211

-Grandes Clientes 303.775 66.027 16.102 8.287 5.207 4.561 3.371 4.261 2.836 10.309 97.111 521.847 13.678

-Clientes Institucionales 138.539 31.674 14.643 9.277 12.770 4.751 5.660 5.084 13.248 38.479 56.579 330.704 70.988

Provisión Deterioro (32.502) (12.850) (13.486) (11.169) (13.552) (12.538) (13.862) (31.088) (21.767) (71.428) (442.518) (676.760) -       

Servicios no facturados 613.168 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       613.168 -       

Servicios facturados 643.350 297.636 100.847 53.210 48.377 35.662 34.475 38.780 28.954 97.831 466.266 1.845.388 113.877

Total Cuentas comerciales por cobrar Brutos 1.557.837 322.452 111.254 56.355 58.373 69.035 45.860 42.339 31.050 123.455 599.459 3.017.469 171.513

Total Provisión Deterioro (41.013) (12.850) (13.486) (11.169) (13.552) (12.538) (13.862) (31.538) (21.768) (74.565) (506.259) (752.600) -       

Total Cuentas comerciales por cobrar Netos 1.516.824 309.602 97.768 45.186 44.821 56.497 31.998 10.801 9.282 48.890 93.200 2.264.869 171.513

Cuentas Comerciales por Cobrar

31-12-2018
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-  Por tipo de cartera: 
 

 

 
 
 

  

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a 

365 días

Total Corriente
Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN

Cartera no repactada 381.359                      19.941                     10.109             1.963                  1.023                2.130                2.965                9.559                33.290              175.126          -                        637.465                    1.819                    

-Grandes Clientes 187.184                      13.287                     6.072                66                        3                        -                         -                         -                         -                         3.055               -                        209.667                    -                             

-Clientes Institucionales 94.239                        -                                -                         -                           -                         -                         -                         -                         -                         -                        -                        94.239                      1.793                    

-Otros 99.936                        6.654                       4.037                1.897                  1.020                2.130                2.965                9.559                33.290              172.071          -                        333.559                    26                         

Cartera repactada -                                    -                                -                         -                           -                         -                         -                         -                         -                         -                        -                        -                                  -                             

-Grandes Clientes -                                    -                                -                         -                           -                         -                         -                         -                         -                         -                        -                        -                                  -                             

-Clientes Institucionales -                                    -                                -                         -                           -                         -                         -                         -                         -                         -                        -                        -                                  -                             

-Otros -                                    -                                -                         -                           -                         -                         -                         -                         -                         -                        -                        -                                  -                             

DISTRIBUCIÓN

Cartera no repactada 1.300.099                   349.195                  108.482           49.363                33.652              43.031              29.218              53.415              30.649              596.843          -                        2.593.947                 40.833                 

-Clientes Masivos 766.361                      241.902                  69.607             32.233                23.650              22.180              21.259              37.200              18.987              401.064          -                        1.634.443                 11.335                 

-Grandes Clientes 367.080                      71.348                     23.654             7.341                  5.492                6.460                4.344                5.288                3.150                114.425          -                        608.582                    7.636                    

-Clientes Institucionales 166.658                      35.945                     15.221             9.789                  4.510                14.391              3.615                10.927              8.512                81.354             -                        350.922                    21.862                 

Cartera repactada 72.076                        20.959                     12.807             10.351                7.950                6.375                6.147                5.663                5.189                59.560             -                        207.077                    74.047                 

-Clientes Masivos 52.314                        15.922                     9.891                7.519                  5.439                4.206                3.641                3.451                3.061                33.117             -                        138.561                    15.743                 

-Grandes Clientes 11.561                        2.679                       1.063                968                      786                   466                   451                    480                    449                    9.695               -                        28.598                      6.029                    

-Clientes Institucionales 8.201                           2.358                       1.853                1.864                  1.725                1.703                2.055                1.732                1.679                16.748             -                        39.918                      52.275                 

Total cartera bruta 1.753.534                390.095               131.398        61.677             42.625           51.536           38.330           68.637           69.128           831.529       -                     3.438.489              116.699            

Tipos de Cartera

31-03-2019
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Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a 

365 días

Total Corriente
Total No 

Corriente

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN

Cartera no repactada 301.319                   24.816                  10.407          3.145               9.996             33.373           11.385           3.559             2.096             158.817       -                     558.913                 57.636              

-Grandes Clientes 70.039                     24.111                  8.111             178                   397                44                   73                   393                 929                 3.023            -                     107.298                 -                          

-Clientes Institucionales 149.072                   -                             -                      -                        -                      -                      -                      -                      -                      -                     -                     149.072                 57.610              

-Otros 82.208                     705                       2.296             2.967               9.599             33.329           11.312           3.166             1.167             155.794       -                     302.543                 26                      

Cartera repactada -                                 -                             -                      -                        -                      -                      -                      -                      -                      -                     -                     -                               -                          

-Grandes Clientes -                                 -                             -                      -                        -                      -                      -                      -                      -                      -                     -                     -                               -                          

-Clientes Institucionales -                                 -                             -                      -                        -                      -                      -                      -                      -                      -                     -                     -                               -                          

-Otros -                                 -                             -                      -                        -                      -                      -                      -                      -                      -                     -                     -                               -                          

DISTRIBUCIÓN

Cartera no repactada 1.181.219                277.840               89.654          44.909             40.902           29.489           29.266           33.897           24.507           508.841       -                     2.260.524              39.928              

-Clientes Masivos 762.509                   185.042               61.919          29.969             25.283           22.141           21.982           26.152           10.117           331.232       -                     1.476.346              13.080              

-Grandes Clientes 291.925                   63.756                  15.124          7.678               4.579             4.100             2.924             3.838             2.429             98.340          -                     494.693                 6.716                 

-Clientes Institucionales 126.785                   29.042                  12.611          7.262               11.040           3.248             4.360             3.907             11.961           79.269          -                     289.485                 20.132              

Cartera repactada 75.299                     19.796                  11.193          8.301               7.475             6.173             5.209             4.883             4.447             55.256          -                     198.032                 73.949              

-Clientes Masivos 51.696                     14.894                  8.183             5.677               5.119             4.208             3.462             3.282             2.754             30.384          -                     129.659                 16.132              

-Grandes Clientes 11.851                     2.271                    979                609                   627                461                447                 422                 407                 9.081            -                     27.155                   6.962                 

-Clientes Institucionales 11.752                     2.631                    2.031             2.015               1.729             1.504             1.300             1.179             1.286             15.791          -                     41.218                   50.855              

Total cartera bruta 1.557.837                322.452               111.254        56.355             58.373           69.035           45.860           42.339           31.050           722.914       -                     3.017.469              171.513            

Tipos de Cartera

31-12-2018
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ANEXO N°2.2 ESTIMACIONES DE VENTAS Y COMPRAS DE ENERGÍA, POTENCIA Y PEAJE 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros consolidados de Enel Américas. 

 
 

 
 

 

País

BALANCE
Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 

corriente -                          -                       -                           -                             -                            -                           -                            -                         -                           -                      -                           -                           175                       17                      2.371                     18                      175                       17                     2.371                    18                       

Cuentas comerciales por cobrar y otras 

cuentas por cobrar corrientes 160.219             8.634              146.658             8.102                    60.274                12.740                57.805                9.113                210.137             20                   194.943             11                       664.661               3.281                606.356                8.090                1.095.291            24.675             1.005.762            25.316               

Total Activo Estimado 160.219             8.634              146.658 8.102 60.274                12.740                57.805 9.113 210.137             20                   194.943 11                       664.836               3.298                608.727 8.108 1.095.466            24.692             1.008.133 25.334

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 

corrientes -                          -                       -                           -                             -                            -                           -                            -                         -                           -                      -                           -                           8.095                    629                    11.614                   123                   8.095                    629                   11.614                  123                    

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar 

corrientes 52.736               11.917            42.348                10.560                  38.047                11.005                1.705                   8.197                68.658               -                      52.548               -                           747.407               151.556            597.734                109.496           906.848               174.478           694.335               128.253            

Total Pasivo Estimado 52.736               11.917            42.348 10.560 38.047                11.005                1.705 8.197 68.658               -                      52.548 -                           755.502               152.185            609.348                109.619           914.943               175.107           705.949               128.376            

31-12-201831-03-2019 31-12-2018 31-03-2019 31-12-2018 31-03-2019 31-12-2018 31-03-2019 31-12-2018 31-03-2019

COLOMBIA PERÚ ARGENTINA BRASIL TOTAL

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

Energía y 

Potencia
Peajes

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Ventas de Energía 161.600             8.709              167.839             8.829                    60.214                12.729                56.573                12.849             229.469             -                      197.505             37                       684.927               3.414                356.160                9.717                1.136.210            24.852             778.077               31.432               

Compras de Energía 53.190               12.020            57.841                12.612                  38.013                11.002                20.718                25.180             68.658               -                      79.312               -                           779.422               156.825            263.056                20.745              939.283               179.847           420.927               58.537               

31-03-2019

RESULTADO

31-03-2019 31-03-2018 31-03-2019 31-03-2018 31-03-2018 31-03-2019 31-03-2018 31-03-2019 31-03-2018

COLOMBIA PERU ARGENTINA BRASIL TOTAL
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ANEXO N°3 DETALLE VENCIMIENTO PROVEEDORES 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enel Américas. 
 

 
 
 

 

Bienes Servicios Otros Total Bienes Servicios Otros Total 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Hasta 30 días 227.488 268.980 1.061.996 1.558.464 155.973 434.459 1.026.490 1.616.922

Entre 31 y 60 días 63.714 258.027 158.481 480.222 52.423 182.756 143.397 378.576

Entre 61 y 90 días 2.273 10.094 7.946 20.313 13.428 32.421 26.195 72.044

Entre 91 y 120 días 1.572 7.794 2.873 12.239 4.111 6.679 10.815 21.605

Entre 121 y 365 días 7.415 4.703 67.383 79.501 469 5.715 82.893 89.077

Más de 365 días 8.061 11.005 197.756 216.822 4.606 11.889 205.251 221.746

Total 310.523 560.603 1.496.435 2.367.561 231.010 673.919 1.495.041 2.399.970

Proveedores con pagos al día

Saldo al Saldo al

31-03-2019 31-12-2018

Bienes Servicios Otros Total Bienes Servicios Otros Total 

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Hasta 30 días 6.472 54.143 -       60.615 3.089 34.104 -       37.193

Entre 31 y 60 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 61 y 90 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 91 y 120 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 121 y 365 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Más de 365 días -       374 145.308 145.682 -       433 148.585 149.018

Total 6.472 54.517 145.308 206.297 3.089 34.537 148.585 186.211

Proveedores con plazos vencidos

Saldo al Saldo al

31-03-2019 31-12-2018


